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P
rólog

o

H
ace unos cuatro años, el C

onsejo Ejecutivo Internacional del
M

ovim
iento de D

efensa de N
iñas y N

iños Internacional (D
N

I)
asum

ió la iniciativa de desarrollar un trabajo regional sobre Justicia
Penal Juvenil, m

ás exactam
ente sobre los y las adolescentes en

conflicto con la ley. 

C
iertam

ente, ya algunas Secciones de D
N

I en A
m

érica Latina
com

enzaban a desarrollar trabajos en esta área y la m
ism

a experiencia
de ellas m

ostraba la im
portancia de iniciar una acción conjunta en la

región. Se advertía que el tratam
iento dado a los adolescentes que

infringían la ley era el resultado del abordaje de su situación com
o un

tem
a tabú y que, adem

ás, para ejercer m
ayor fuerza en la lucha por

sus 
derechos 

era 
necesario 

generar 
políticas 

latinoam
ericanas 

y
presionar para el cum

plim
iento de la legislación internacional.

D
espués de estos años de trabajo, presentam

os esta publicación que
expresa 

los 
objetivos, 

indicadores, 
condiciones 

favorables 
y

desfavorables de las actividades desarrolladas en ocho países en las
áreas de legislación, prom

oción de sanciones no privativas de libertad,
program

as de capacitación y sensibilización social. N
o ha sido un

trabajo fácil, pero año tras año ha ido adquiriendo m
ayor fuerza,

claridad y alcance. C
iertam

ente que hay una m
ateria pendiente: la

incidencia política com
o región.

D
esde luego, desde estas líneas querem

os reconocer el apoyo brindado
por K

erkinactie y Porticus, sin su respaldo y la confianza depositada
en las diversas Secciones de D

N
I de A

m
érica Latina, hubiera sido

im
posible realizar este trabajo.

7
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P
resen

tación

La C
onvención sob

re los D
erechos d

el N
iño, q

ue b
rind

a el m
arco

legal internacional q
ue p

erm
ite a los E

stad
os garantizar los d

erechos
d

e 
lo

s 
niño

s, 
niñas 

y 
ad

o
lescentes, 

co
ntiene 

d
isp

o
sicio

nes
esp

ecíficas p
ara el ab

ord
aje d

e la situación d
e los y las ad

olescentes
en conflicto con la ley. E

n el m
arco d

e la C
onvención, la Justicia

P
enal Juvenil d

eb
e estar orientad

a p
or un enfoq

ue d
e d

erechos y
garantizar 

la 
ap

licación 
d

e 
los 

p
rincip

ios 
d

e 
la 

d
octrina 

d
e 

la
p

rotección integral.

C
on el p

rop
ósito d

e contrib
uir al cum

p
lim

iento d
e los p

ostulad
os d

e
la 

C
onvención, 

las 
S

ecciones 
d

e 
D

efensa 
d

e 
N

iñas 
y 

N
iños

Internacional (D
N

I) en varios p
aíses d

e A
m

érica Latina em
p

rend
ieron

una iniciativa regional, q
ue se ejecutó d

esd
e 2004 hasta 2007, p

ara
im

p
ulsar la esp

ecialización d
e los sistem

as d
e Justicia P

enal Juvenil.

D
e esa m

anera, se d
io inicio al p

royecto regional d
e Justicia P

enal
Juvenil, en m

ayo d
e 2004, a través d

e las S
ecciones d

e D
N

I en los
p

aíses d
e A

rgentina, B
olivia, C

olom
b

ia, C
osta R

ica, C
hile y U

ruguay,
con el ap

oyo financiero d
e K

erkinactie. E
l trab

ajo regional se am
p

lió
en agosto d

e 2005 al incluirse en la ejecución d
el p

royecto las
S

ecciones d
e los p

aíses d
e E

cuad
or y P

araguay, con el ap
oyo

financiero d
e la Fund

ación A
nónim

a H
oland

esa.

E
ste d

ocum
ento p

resenta la sistem
atización d

e las exp
eriencias

d
esarrollad

as y las lecciones ap
rend

id
as a lo largo d

e los tres años
d

e ejecución d
el p

royecto regional. S
e sistem

atizó la exp
eriencia

sob
re 

la 
b

ase 
d

e 
cuatro 

ejes 
q

ue 
corresp

ond
en 

a 
los 

cuatro

El m
érito y entrega que han tenido los responsables y ejecutores del

proyecto en cada una de las Secciones de D
N

I ha sido grande y no
fácil debido a que el colectivo de adolescentes infractores, al que los
diversos 

E
stados 

suelen 
dar 

poca 
im

portancia, 
es 

un 
colectivo

m
arginado y despreciado por la sociedad, quizás por pretender ocultar

que ella m
ism

a lo produce.

El hecho de la existencia de adolescentes infractores de la ley, en
buena 

parte 
es 

una 
consecuencia 

de 
la 

sociedad 
que 

estam
os

construyendo, por esta razón consideram
os que es un tem

a en el que
nos debem

os im
plicar todas y todos.

Jorge V
ila deD

espujol

Presidente de D
N

I Bolivia
R

esponsable de la C
oordinación R

egional del Proyecto
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U
n área de especial interés para el M

ovim
iento de D

efensa de
N

iñas y N
iños Internacional (D

N
I), en cuanto a la prom

oción de los
derechos 

hum
anos 

de 
los 

niños, 
niñas 

y 
adolescentes, 

es 
la

situación de los y las adolescentes en conflicto con la ley. D
e esa

m
anera, D

N
I ingresa a trabajar en el cam

po de la Justicia Penal
Juvenil, entendiéndose ésta com

o una justicia especializada que,
form

ando parte de los sistem
as penales de cada país, contiene

disposiciones específicas a ser aplicadas en el procesam
iento de las

personas m
enores de edad que hubieran infringido la ley.

Esa población está com
puesta por aquellos adolescentes que se

encuentran en las siguientes circunstancias, com
prendidas en los

artículos 37 y 40 de la C
onvención sobre los D

erechos del N
iño

(C
D

N
):

n
los que se sospecha son autores de la com

isión de una
infracción/delito, 

n
los que enfrentan un proceso judicial por la com

isión de
una infracción/delito,

com
p

onentes d
el p

royecto al nivel regional, estos son: E
l trab

ajo
en legislación, la p

rom
oción d

e las sanciones no p
rivativas d

e
lib

ertad
, la cap

acitación y la sensib
ilización social. E

l p
resente

d
ocum

ento, 
entonces, 

recoge 
las 

contrib
uciones 

e 
inform

es
elab

orad
os 

p
or 

las 
S

ecciones 
ejecutoras 

y 
la 

C
oord

inación
R

egional d
el p

royecto, d
elegad

a a la S
ección d

e D
N

I en B
olivia. 

E
l ob

jetivo d
e la d

ifusión d
e estas exp

eriencias es p
rop

orcionar
inform

ación útil sob
re el p

anoram
a d

e la Justicia P
enal Juvenil en

la 
reg

ió
n 

y 
las 

iniciativas 
q

ue 
se 

d
esarro

llan, 
hacia 

o
tras

organizaciones d
e la socied

ad
 civil e instituciones estatales, a fin

d
e 

estim
ular 

y 
enriq

uecer 
p

rop
uestas 

y 
acciones 

futuras 
q

ue
p

erm
itan avanzar en el cum

p
lim

iento d
e los p

ostulad
os d

e la C
D

N
. 

1
0



n
En 

toda 
la 

región 
se 

iniciaron 
procesos 

de 
reform

a
legislativa en las tem

áticas de la niñez y adolescencia en
general, y sobre Justicia Penal Juvenil en particular. D

ichos
procesos, sin em

bargo, no han dado vigencia plena a los
postulados de la C

D
N

 para el abordaje de los casos de
adolescentes en conflicto con la ley.

n
Las m

edidas socio educativas, no privativas de libertad,
generalm

ente no se aplican pese a estar previstas en las
leyes y a constituir un punto esencial para el cum

plim
iento

de los principios de la C
D

N
. La m

edida por excelencia es
la privación de libertad.

n
La escasa aplicación de sanciones que no sean privativas de
libertad 

se 
debe 

principalm
ente 

a 
la 

ausencia 
de

estructuras, recursos financieros y hum
anos, o voluntad

política en los Estados para llevar adelante program
as de

tipo socio educativo.

n
Se 

advierte 
escasa 

form
ación 

y 
capacitación 

en 
los

operadores de la adm
inistración de Justicia Penal Juvenil,

m
uchos de los cuales m

antienen una visión sesgada y
prejuiciosa de la situación de los y las adolescentes en
conflicto con la ley.

n
N

o existe un enfoque integral de derechos en el tratam
iento

de las tem
áticas de la Justicia Penal Juvenil.

n
Existe una fuerte tendencia a priorizar el accionar policial y
los 

planes 
de 

“m
ano 

dura” 
contra 

los 
adolescentes,

principalm
ente en el m

arco de los program
as de seguridad

ciudadana. 
A

sim
ism

o, 
se 

percibe 
un 

rechazo 
y 

una
estigm

atización m
uy pronunciada para con la población en

conflicto con la ley. 

1
3

n
los que se encuentran privados de libertad a raíz de una
acusación o de una sanción vinculada a la com

isión de una
infracción/delito,

n
los 

que 
se 

encuentran 
som

etidos 
a 

alguna 
m

edida
(socioeducativa) com

o resultado de la com
isión de una

infracción/delito,

n
los que se han acogido a algún m

ecanism
o (no judicial) de

conciliación o reparación a raíz de la com
isión de una

infracción/delito.

D
e acuerdo con los principios de la C

D
N

, los y las adolescentes en
conflicto con la ley tienen derecho a una adm

inistración de justicia
especializada con una orientación socio-educativa, sustentada en
el m

odelo de responsabilidad, y en la cual la privación de libertad
se utilice sólo com

o una m
edida de últim

o recurso y por el período
m

ás breve posible.

Sin em
bargo, se puede afirm

ar que en A
m

érica Latina, una región
ya caracterizada por la situación de desigualdad social y pobreza y
las profundas brechas económ

icas y sociales existentes, los y las
adolescentes en conflicto con la ley constituyen uno de los sectores
sociales 

m
ás 

abandonados 
por 

los 
Estados, 

con 
m

ayores
dificultades para el ejercicio de sus derechos y m

enos posibilidades
de ser incluidos en la form

ulación de las políticas públicas. En esta
realidad, aún son necesarios m

uchos esfuerzos e iniciativas para
lograr que el sistem

a de protección de derechos establecido por la
C

D
N

 sea efectivo en la práctica. 

A
 fines del año 2003, las Secciones de D

N
I en A

m
érica Latina

llevaron a cabo una reunión en M
ontevideo, U

ruguay, durante la
cual 

se 
identificaron 

los 
aspectos 

m
ás 

relevantes 
de 

esta
problem

ática, los cuales se pueden resum
ir de la siguiente m

anera:

1
2
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El proyecto regional de Justicia Penal Juvenil inició su ejecución en
m

ayo de 2004, a través de las Secciones de D
N

I en los países de
A

rgentina, B
olivia, C

olom
bia, C

osta R
ica, C

hile y U
ruguay, con el

apoyo financiero de Kerkinactie. En agosto de 2005 se incluyeron
las Secciones de los países de Ecuador y Paraguay, con el apoyo
financiero de la Fundación A

nónim
a H

olandesa.

Siguiendo el enfoque de la integralidad de los derechos, com
o

principio de la doctrina de la protección integral, fue form
ulado el

siguiente objetivo regional:

n
Fortalecer en la región de A

m
érica Latina los sistem

as de
Justicia Penal Juvenil, im

pulsar políticas institucionales de
reducción de la violencia penal y la adecuación de sus
prácticas a los postulados de los artículos 37 y 40 de la
C

onvención sobre los D
erechos del N

iño.

Las Secciones de D
N

I desarrollaron determ
inados C

om
ponentes en

las 
siguientes 

áreas 
identificadas 

com
o 

prioritarias 
para 

el
cum

plim
iento del objetivo general:

1
5

A
 

partir 
de 

esta 
caracterización 

del 
contexto, 

D
N

I 
inició 

la
preparación y puesta en m

archa de un proyecto a nivel regional con
el propósito de contribuir a la m

odificación de la situación de los y
las adolescentes en conflicto con la ley, a la prom

oción de sus
derechos y a la reducción de la violencia que el sistem

a penal
ejerce contra ellos. Se form

uló, entonces, un proyecto dirigido a
contribuir al fortalecim

iento de sistem
as especializados de Justicia

Penal Juvenil que, siguiendo un enfoque de derechos, den vigencia
plena a los postulados de la C

D
N

 y otros estándares internacionales
de D

erechos H
um

anos.

1
4
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n
Legislación

n
M

edidas A
lternativas a la Privación de libertad

n
C

apacitación de O
peradores de Justicia 

n
Sensibilización social

El trabajo regional tuvo com
o población m

eta a diversos sectores y
niveles de la sociedad civil y el Estado:

n
A

dolescentes en conflicto con la ley (adolescentes sujetos a
sanciones no privativas de libertad y adolescentes detenidos
en centros)

n
A

dm
inistradores y operadores de justicia (jueces, fiscales,

policías, personal adm
inistrativo)

n
Instituciones y redes (organizaciones que trabajan tem

áticas
sim

ilares)

n
C

om
unidades (sectores específicos de la población)

1
6

CO
M

PO
NENTES

ARG
ENTINA

BO
LIVIA

CO
LO

M
BIA

CO
STA

RICA

CHILE

ECUADO
R

PARAG
UAY

URUG
UAY

LEG
ISLACIO

N

Adecuación de prácticas
institucionales a la Ley

Im
pulso a la prom

ulga-
ción de un nuevo estatu-
to para la niñez y la
juventud acorde con la
CDN sobre los Derechos
del Niño.

Fortalecim
iento 

de 
los

contenidos de la Ley de
Justicia Penal Juvenil en
concordancia 

con 
los

artículos 37 y 40 de la
CDN

Reforzam
iento al cum

pli-
m

iento de la  legislación
nacional 

concordante
con los artículos 37 y 40
de la CDN.

Reforzam
iento del cum

-
plim

iento de la  legisla-
ción nacional concordan-
te  con los Arts. 37 y 40
de la CDN e im

pulso a la
aprobación del Código de
la Niñez y Adolescencia.  

SANCIO
NES NO

 PRIVA-
TIVAS DE LIBERTAD

Program
a de atención en

m
edio abierto en m

edidas
no privativas de libertad.

Aplicación 
de 

m
edidas

alternativas a la privación
de libertad

Fom
ento a la conform

ación
de grupos y  redes com

uni-
tarias para el tratam

iento
alternativo de los niños, las
niñas y los adolescentes
que se encuentran en con-
flicto  con la ley penal.

Im
pulso de una propuesta

para la participación de las
O

NG
s en la ejecución de

las sanciones alternativas
a la privación de libertad.

Creación 
e 

im
plem

enta-
ción de m

edidas socio-
educativas no privativa de
la libertad

Desarrollo de proyectos de
sanciones no privativas de
libertad a través de las ins-
tituciones 

con 
m

ayores
dem

andas de intervención
con adolescentes.

Proyectos de sanciones no
privativas de libertad en
dos ciudades de los depar-
tam

entos de Uruguay con
m

ayores índices de infrac-
ción adolescente. 

CAPACITACIO
N

Capacitación y sensibili-
zación de operadores

Capacitación de opera-
dores de justicia.

Capacitación de los ope-
radores de justicia

Capacitación a actores y
actoras del sistem

a en
m

ateria de los DDHH de
los y las adolescentes en
conflicto con la ley 

Capacitación a operado-
res del Sistem

a

Capacitación a actores
del Sistem

a de Justicia
Penal Juvenil, en coordi-
nación 

con 
el 

Poder
Judicial 

y 
la 

Corte
Suprem

a de Justicia.

Capacitación a actores
del Sistem

a de Justicia
Penal Juvenil, en coordi-
nación con el Centro de
Estudios 

Judiciales 
y

otras organizaciones 

SENSIBILIZACIO
N 

Prom
oción y sensibiliza-

ción social sobre derechos
de los y las adolescentes
en conflicto con la ley

Sensibilización social.

Prom
oción del reconoci-

m
iento de las personas

m
enores de edad y jóve-

nes com
o actores sociales

y sujetos de derechos

Prom
oción de una sensibi-

lidad social respetuosa de
los DDHH de niños y ado-
lescentes judicializados.

Prom
oción de una sensibi-

lidad social respetuosa de
los Derechos Hum

anos de
los adolescentes infracto-
res

Prom
oción de una sensibi-

lidad social respetuosa de
los Derechos Hum

anos  de
los adolescentes judiciali-
zados por infracción.
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R
ealizaciones

La falta de leyes acordes con los principios de la C
onvención sobre

los D
erechos del N

iño (C
D

N
) en algunos países, y en otros la

ausencia de una aplicación plena de la legislación existente sobre
Justicia Penal Juvenil, m

ostraban un panoram
a de incum

plim
iento

por 
parte 

de 
los 

Estados 
a 

los 
estándares 

internacionales 
de

D
erechos H

um
anos. Se em

prendió, entonces, un trabajo regional
dirigido a fortalecer en cada país la base legal necesaria para el
funcionam

iento de los sistem
as especializados de Justicia Penal

Juvenil.

Influencia en los procesos de reform
as legales para adecuar la

norm
ativa a los principios de la C

D
N

. 

A
l com

enzar la ejecución del proyecto, en varios países (A
rgentina,

C
hile, U

ruguay, C
olom

bia y C
osta R

ica) se iniciaban procesos de
reform

a legislativa para la adecuación o, según el caso, una m
ayor

coincidencia y com
plem

entación de la legislación nacional con
relación a los postulados de la C

D
N

.  Las Secciones de D
N

I for-
m

aron parte de esos procesos.

En A
rgentina, D

N
I participó en el proceso que culm

inó con la
aprobación de proyectos de ley provinciales y, a nivel nacional, de
la prom

ulgación de la Ley de Protección Integral para N
iños, N

iñas
y A

dolescentes (2005). A
l inicio, la Sección de D

N
I en A

rgentina no
había previsto realizar un trabajo en Legislación, sin em

bargo, las
actividades 

desarrolladas 
en 

los 
otros 

tres 
C

om
ponentes 

del
proyecto afianzaron su reconocim

iento com
o una organización

especializada en Justicia Penal Juvenil en el país, y fue convocada
a los espacios donde se im

pulsaban los procesos legislativos. Si
bien 

la 
Ley 

N
acional 

de 
Protección 

Integral 
prom

ulgada 
no

contiene 
norm

as 
sobre 

Justicia 
Penal 

Juvenil, 
sí 

constituye 
un

avance legislativo fundam
ental para asegurar el cum

plim
iento de la

C
D

N
 a nivel nacional. 

En C
osta R

ica, la participación de D
N

I fue crucial para profundizar
el análisis sobre el contenido del proyecto de ley para la ejecución
y 

el 
cum

plim
iento 

de 
las 

sanciones 
penales 

juveniles, 
com

-
plem

entario a la ya vigente Ley de Justicia Penal Juvenil.  D
N

I C
osta

R
ica planteó m

odificaciones al proyecto de ley y, a través de un
trabajo de lobby y prom

oción acercando opiniones de diversos
sectores com

prom
etidos con los derechos de la población penal

juvenil, 
logró 

que 
sean 

incluidas 
disposiciones 

específicas
tendientes a asegurar una im

plem
entación de las sanciones m

ás
acorde 

con 
el 

enfoque 
de 

derechos. 
A

ctualm
ente, 

la 
Ley 

de
Ejecución 

de 
Sanciones 

Penales 
Juveniles 

(2005) 
se 

halla 
en

vigencia y constituye un avance positivo hacia la especialización
del sistem

a, ya que desarrolla las form
as de cum

plim
iento de las

sanciones 
y 

el 
efectivo 

control 
de 

los 
fines 

educativos 
y

resocializadores señalados en la C
D

N
.  

1
9

1
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En C
olom

bia, la Sección de D
N

I aportó al tratam
iento e im

pulso,
en espacios de la sociedad civil y el Estado, de un proyecto de ley
de sustitución del antiguo C

ódigo del M
enor. A

 raíz de ese proceso,
com

partido entre diversas organizaciones sociales e instituciones
defensoras 

de 
los 

derechos 
hum

anos 
de 

niños, 
niñas 

y
adolescentes, finalm

ente fue aprobado en el país el nuevo C
ódigo

de 
la 

Infancia 
y 

A
dolescencia 

(2006), 
el 

cual 
contiene 

las
disposiciones relativas al funcionam

iento del sistem
a de Justicia

Penal Juvenil en el país. 

Prom
oción de la vigencia efectiva de las leyes vigentes que ya

están acordes con los postulados de la C
D

N
. 

En los países donde se encuentran vigentes leyes acordes a la C
D

N
,

pero con diversas falencias en su cum
plim

iento, se definió com
o

prioridad la prom
oción de la aplicación efectiva de la legislación

en el cam
po de la Justicia Penal Juvenil, a través de actividades de

seguim
iento, m

onitoreo y difusión.

D
N

I U
ruguay trabajó en la difusión de docum

entos sobre el C
ódigo

de la N
iñez y A

dolescencia (2004), prom
ulgado en el período de

ejecución del proyecto. La Sección uruguaya realizó un análisis de
aspectos concretos del C

ódigo y su aplicación en la práctica, con
el fin de aportar a un m

ejor cum
plim

iento de la norm
a. Sobre esta

base, elaboró una propuesta para la consideración de la Justicia
R

estaurativa 
com

o 
tem

a 
de 

debate 
hacia 

una 
futura 

reform
a

legislativa.

En 
B

olivia 
y 

Paraguay 
el 

trabajo 
se 

dirigió 
a 

prom
ocionar 

la
aplicación 

de 
las 

disposiciones 
sobre 

Justicia 
Penal 

Juvenil
contenidas en los C

ódigos nacionales, principalm
ente en cuanto a

la 
aplicación 

preferente 
de 

las 
m

edidas 
socio-educativas 

y 
la

excepcionalidad de la privación de libertad. Se lograron resultados
significativos en la reducción de la violencia institucional-penal
contra los adolescentes, que se reflejan en la dism

inución del
núm

ero de casos de privación ilegal de libertad y avances en la
especialización del sistem

a de justicia. 

D
N

I Paraguay realizó diversas actividades de difusión sobre el
C

ódigo 
de 

la 
N

iñez 
y 

A
dolescencia 

(2001) 
e 

im
pulsó 

el
cum

plim
iento de las disposiciones referidas a la Justicia Penal

Juvenil a través de una coordinación para apoyo técnico con niveles
del Program

a de A
dolescentes Infractores, dependiente de la C

orte
Suprem

a de Justicia. 

En B
olivia, el trabajo de seguim

iento y m
onitoreo a la aplicación

del C
ódigo de la N

iñez y A
dolescencia (1999), en los centros de

internam
iento del D

epartam
ento de Santa C

ruz de la Sierra, donde
se ejecutó el proyecto, perm

itió identificar la continua práctica de
privación de libertad de adolescentes sin orden judicial, los que
eran rem

itidos allí directam
ente por la Policía y con la anuencia de

los 
responsables 

de 
los 

centros. 
A

l 
final 

de 
la 

ejecución 
del

proyecto, ya no se encontraron m
ás casos de privación ilegal de

libertad en dichos centros. 

C
ondiciones favorables:

La concurrencia de las siguientes circunstancias favoreció el logro
de los objetivos:

n
La especialidad de D

N
I en el tem

a de Justicia Penal Juvenil,
reconocida en general en los diferentes países de ejecución
del proyecto.

2
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n
La conform

ación de equipos de trabajo estables y con una
visión de conjunto.

n
La 

C
D

N
 

había 
sido 

ratificada 
en 

todos 
los 

países 
de

ejecución del proyecto.

n
En varios países se había dado inicio a procesos de reform

as
legales.

n
En otros países, ya se encontraban en vigencia norm

as
legales acordes con la C

D
N

.

Principales dificultades encontradas: 

El trabajo dirigido a im
pulsar las reform

as legales o la aplicación
efectiva de las leyes encontró, en los diferentes países, obstáculos
com

unes:

n
Las dem

oras prolongadas en los procesos legislativos de
revisión y aprobación de norm

as. 

n
La 

burocracia 
evidente 

en 
todos 

los 
niveles 

de 
la

adm
inistración pública. 

n
El herm

etism
o con que asum

en el tem
a algunas autoridades

y funcionarios que form
an parte del sistem

a de Justicia
Penal Juvenil. 

n
La falta de espacios suficientes para articular o coordinar
acciones concretas con otras redes y organizaciones.

n
Los problem

as de inestabilidad política, en determ
inados

m
om

entos y en algunos Estados.

M
edidas asum

idas para la superación de dificultades:

Se 
em

plearon 
diferentes 

recursos 
para 

asegurar 
el 

logro 
de

resultados:  

n
La construcción de alianzas con instituciones del Estado
(com

isiones 
legislativas, 

órganos 
judiciales, 

etc.) 
y 

con
niveles de la sociedad civil (organizaciones de defensa de
derechos, organizaciones com

unales) en cada país, a fin de
m

ejorar 
la 

capacidad 
de 

influencia 
en 

los 
procesos

legislativos. 

n
La suscripción de convenios y/o asunción de com

prom
isos

con 
instancias 

del 
Estado, 

así 
com

o 
un 

seguim
iento

perm
anente para asegurar su cum

plim
iento.

n
Se hizo énfasis en la elaboración de docum

entos de análisis
y propuestas sobre aspectos concretos de los proyectos de
ley, que fueron difundidos después en los espacios y con las
organizaciones con que se coordinaba.

n
Se articularon las actividades con otros C

om
ponentes del

proyecto, com
o el C

om
ponente de Sensibilización Social, a

fin de asegurar una m
ayor difusión de los vacíos en Justicia

Penal Juvenil que debían ser superados con las nuevas
leyes.

2
3
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O
bjetivos:

•
Adecuación de las leyes a la
C

onvención 
•

Adecuación de  las prácticas
institucionales a la ley

A
R

G
EN

TIN
A

•
Fue fortalecida la visión de la
protección integral a en los
procesos de reform

a legislati-
va a nivel nacional y en las
provincias de Buenos Aires,
Entre R

íos y N
euquén, a tra-

vés de la participación activa
en dichos procesos.

B
O

LIVIA
•

U
na  investigación sobre la

situación de los adolescentes
en conflicto con la ley profun-
dizó 

en 
los 

problem
as 

no
resueltos.

•
El centro de privación de liber-
tad R

enacer cuenta con un
program

a para trabajo socioe-
ducativo.

•
N

o 
se 

presentaron 
nuevos

casos de privación ilegal de
libertad en los centros donde
se realiza m

onitoreo.
•

Autoridades resolvieron casos
de retardación de justicia e
identificaron la necesidad de
Juzgados 

específicos 
de

Justicia Penal Juvenil.

C
O

LO
M

B
IA

•
H

ubo una activa participación
en el grupo de trabajo interins-
titucional para la derogatoria
del C

ódigo del M
enor.

•
A

partir de la aprobación del
nuevo C

ódigo de Infancia y
Adolescencia se logra introdu-
cir la tem

ática  de la Justicia
R

estaurativa.
•

G
eneración de opinión pública

sobre 
la 

tem
ática 

m
ediante

encuentros locales e interna-
cionales, y vinculación con  or-
ganizaciones internacionales.

•
Base legal para la aplicación
de los postulados de la C

D
N

.

•
D

ebates y docum
entos de

proyectos de norm
as en las

tres provincias.
•

Ley de Protección Integral
para 

N
iños, 

N
iñas 

y
Adolescentes. 

•
Investigación realizada.

•
Propuesta de program

a para
el cum

plim
iento de m

edidas
socioeducativas.

•
M

enor 
núm

ero 
de 

adoles-
centes indebidam

ente dete-
nidos.

•
Intervenciones de autorida-
des y funcionarios en casos
concretos.

•
Proyectos 

oficiales 
para

m
ejorar 

la 
atención 

a 
los

adolescentes 
en 

conflicto
con la ley.

•
D

ocum
entos sobre el  siste-

m
a de responsabilidad penal

juvenil 
y 

estatuto 
para 

la
niñez y juventud.

•
C

ódigo 
de 

Infancia 
y

Adolescencia.
•

Sem
inarios, 

reuniones 
y

encuentros 
nacionales 

e
internacionales 

sobre
Justicia Penal Juvenil.

•
R

atificación 
de 

la 
C

D
N

 
por

parte de los Estados.
•

Procesos de reform
a legal ini-

ciados, o leyes nacionales ya
acordes con la C

D
N

.

•
Proceso nacional con avances
en m

ateria legislativa respecto
a niñez y adolescencia.

•
El trabajo de D

N
I Argentina en

la tem
ática ha perm

itido for-
m

ar 
parte 

del 
proceso 

de
reform

as.

•
En vigencia ley nacional acor-
de con la C

D
N

.
•

Apertura de los adm
inistrado-

res de justicia y de los funcio-
narios de los centros de priva-
ción de libertad para coordi-
nar.

•
C

om
prom

iso 
de 

autoridades
jurisdiccionales 

para 
restituir

los 
derechos 

vulnerados 
de

adolescentes 
privados 

de
libertad.

•
R

eflexión y estudio perm
anen-

te al interior de la M
esa Téc-

nica de Justicia Penal Juvenil.

•
Proceso 

de 
derogatoria 

del
C

ódigo del M
enor ya iniciado.

•
Identificación y acercam

iento
a aliados estratégicos.

•
Algunos 

senadores 
del

C
ongreso 

de 
la 

R
epública

apoyaron 
en 

prom
over 

el
debate.

•
Expectativa creciente en torno
a la problem

ática de la Justicia
Penal Juvenil.

•
C

onocim
iento 

del 
tem

a 
y

m
anejo de contactos por parte

del equipo.

•
Persisten algunas norm

as no acor-
des con la C

D
N

.
•

Faltan condiciones para asegurar
el cum

plim
iento de la norm

ativa
que sí se halla acorde con la C

D
N

.

•
El contexto creado por la perm

a-
nencia de norm

as nacionales de la
década de 1970.

•
El avance de las tendencias de
“m

ano dura”.

•
La coyuntura de inestabilidad polí-
tica y los conflictos sociales, que
afectaron la ejecución del proyecto
en varios m

om
entos.

•
La visión tutelar que prim

a en las
actuaciones de adm

inistradores y
operadores de justicia.

•
C

am
bios 

y 
rotación 

perm
anente

del personal de las instituciones.

•
D

iversos intereses económ
icos  y

políticos.
•

La form
ación que en justicia retri-

butiva tienen en general las perso-
nas y en particular los funcionarios
del Sistem

a Judicial N
acional.

•
La intensidad del debate sobre las
tem

áticas 
de 

la 
Justicia 

Penal
Juvenil im

plicó gran esfuerzo para
atender los distintos com

prom
isos

existentes de trabajo en el tem
a.

•
Faltan m

ás O
N

G
s que trabajen por

la Justicia Penal Juvenil con enfo-
que de D

D
H

H
.

•
La posición de algunos sectores en
la Asam

blea Legislativa dificultó la
aprobación de una Ley de m

ás
acorde con la C

D
N

.
•

La tendencia estatal a aprobar nor-
m

as sin el debido respaldo presu-
puestario o no aprobar norm

as de
contenido social.
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C
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•
Análisis de la legislación sobre
Justicia Penal Juvenil

•
Posición 

 
elaborada 

sobre
Justicia Penal Juvenil

•
Alianzas para  la aprobación
del 

proyecto 
de 

Ley 
de

Ejecución 
de 

las 
Sanciones

Penales Juveniles, y funciona-
m

iento de la  R
ed de apoyo al

Program
a 

N
acional 

de
Atención a la Población Penal
Juvenil (PN

APPJ)
•

Se logró la inclusión de dispo-
siciones específicas con  enfo-
que de derechos en la nueva
Ley.

PA
R

A
G

U
AY

•
Fueron fortalecidos espacios
de reflexión y debate con ope-
radores de justicia y funciona-
rios de centros de privación de
libertad, se logró  m

ayor parti-
cipación de jueces, fiscales y
defensores.

•
Intervención en centros de pri-
vación de libertad y apoyo en
proyectos de libertad asistida,
a fin de asegurar el cum

pli-
m

iento de la legislación.

U
R

U
G

U
AY

•
Análisis 

del 
C

ódigo 
de 

la
N

iñez 
y Adolescencia 

y 
su

aplicación.
•

Participación en la 
•

C
am

paña 
m

undial 
de 

D
N

I
“N

ingún N
iño tras las R

ejas”. 
•

Propuesta para inclusión de la
Justicia R

estaurativa en una
futura reform

a legislativa. 

•
Ley 

de 
Ejecución 

de 
las

Sanciones Penales Juveni-
les.

•
Publicaciones.

•
R

euniones, talleres y sem
i-

narios realizados con  com
i-

siones 
y 

m
iem

bros 
del

C
ongreso, diversas organi-

zaciones nacionales e inter-
nacionales, universidades y
redes de O

N
G

s.

•
R

euniones 
y 

jornadas 
de

capacitación 
y 

reflexión
sobre 

la 
legislación 

en
Justicia Penal Juvenil.

•
Involucram

iento de los cen-
tros de privación de libertad.

•
D

ocum
entos 

de 
análisis

sobre tem
as del C

ódigo de
la N

iñez y Adolescencia.  
•

Propuesta 
sobre 

Justicia
R

estaurativa 
con 

buena
receptividad.

•
En vigencia ley general sobre
Justicia Penal Juvenil.

•
La presencia en la Asam

blea
Legislativa de diputados sensi-
bles frente a los derechos de
los adolescentes en conflicto
con la ley.

•
C

onform
ación 

de 
equipo 

de
ejecución tanto del proyecto
regional 

com
o 

de 
proyecto

centroam
ericano 

de 
prom

o-
ción de las sanciones alterna-
tivas.

•
La decisión de  D

N
I de conver-

tir la Justicia Penal Juvenil en
un program

a prioritario.

•
En vigencia ley nacional acor-
de con la C

D
N

.

•
En vigencia ley nacional acor-
de con la C

D
N

.
•

La asunción de un gobierno
con m

ás sensibilizado hacia
los D

D
H

H
, y una nueva com

-
posición parlam

entaria.
•

El reconocim
iento a D

N
I com

o
referente en 

Justicia 
Penal

Juvenil. 

•
La aceptación del nuevo paradig-
m

a de la protección integral de los
adolescentes es un proceso bas-
tante lento; im

plica resistencia y
m

odificaciones 
de 

determ
inados

conceptos 
y 

actitudes, proceso
que se da de m

anera lenta y pau-
latina.

•
El am

biente de m
ayor preocupa-

ción sobre la inseguridad ciudada-
na instaurado en U

ruguay, que difi-
culta 

cualquier 
proceso 

de 
pro-

puestas para reform
a legislativa.

O
bjetivos:

•
Adecuación de las leyes a la
C

onvención 
•

Adecuación de  las prácticas
institucionales a la ley

A
R

G
EN

TIN
A

•
Fue fortalecida la visión de la
protección integral a en los
procesos de reform

a legislati-
va a nivel nacional y en las
provincias de Buenos Aires,
Entre R

íos y N
euquén, a tra-

vés de la participación activa
en dichos procesos.

B
O

LIVIA
•

U
na  investigación sobre la

situación de los adolescentes
en conflicto con la ley profun-
dizó 

en 
los 

problem
as 

no
resueltos.

•
El centro de privación de liber-
tad R

enacer cuenta con un
program

a para trabajo socioe-
ducativo.

•
N

o 
se 

presentaron 
nuevos

casos de privación ilegal de
libertad en los centros donde
se realiza m

onitoreo.
•

Autoridades resolvieron casos
de retardación de justicia e
identificaron la necesidad de
Juzgados 

específicos 
de

Justicia Penal Juvenil.

C
O

LO
M

B
IA

•
H

ubo una activa participación
en el grupo de trabajo interins-
titucional para la derogatoria
del C

ódigo del M
enor.

•
A

partir de la aprobación del
nuevo C

ódigo de Infancia y
Adolescencia se logra introdu-
cir la tem

ática  de la Justicia
R

estaurativa.
•

G
eneración de opinión pública

sobre 
la 

tem
ática 

m
ediante

encuentros locales e interna-
cionales, y vinculación con  or-
ganizaciones internacionales.

•
Base legal para la aplicación
de los postulados de la C

D
N

.

•
D

ebates y docum
entos de

proyectos de norm
as en las

tres provincias.
•

Ley de Protección Integral
para 

N
iños, 

N
iñas 

y
Adolescentes. 

•
Investigación realizada.

•
Propuesta de program

a para
el cum

plim
iento de m

edidas
socioeducativas.

•
M

enor 
núm

ero 
de 

adoles-
centes indebidam

ente dete-
nidos.

•
Intervenciones de autorida-
des y funcionarios en casos
concretos.

•
Proyectos 

oficiales 
para

m
ejorar 

la 
atención 

a 
los

adolescentes 
en 

conflicto
con la ley.

•
D

ocum
entos sobre el  siste-

m
a de responsabilidad penal

juvenil 
y 

estatuto 
para 

la
niñez y juventud.

•
C

ódigo 
de 

Infancia 
y

Adolescencia.
•

Sem
inarios, 

reuniones 
y

encuentros 
nacionales 

e
internacionales 

sobre
Justicia Penal Juvenil.

•
R

atificación 
de 

la 
C

D
N

 
por

parte de los Estados.
•

Procesos de reform
a legal ini-

ciados, o leyes nacionales ya
acordes con la C

D
N

.

•
Proceso nacional con avances
en m

ateria legislativa respecto
a niñez y adolescencia.

•
El trabajo de D

N
I Argentina en

la tem
ática ha perm

itido for-
m

ar 
parte 

del 
proceso 

de
reform

as.

•
En vigencia ley nacional acor-
de con la C

D
N

.
•

Apertura de los adm
inistrado-

res de justicia y de los funcio-
narios de los centros de priva-
ción de libertad para coordi-
nar.

•
C

om
prom

iso 
de 

autoridades
jurisdiccionales 

para 
restituir

los 
derechos 

vulnerados 
de

adolescentes 
privados 

de
libertad.

•
R

eflexión y estudio perm
anen-

te al interior de la M
esa Téc-

nica de Justicia Penal Juvenil.

•
Proceso 

de 
derogatoria 

del
C

ódigo del M
enor ya iniciado.

•
Identificación y acercam

iento
a aliados estratégicos.

•
Algunos 

senadores 
del

C
ongreso 

de 
la 

R
epública

apoyaron 
en 

prom
over 

el
debate.

•
Expectativa creciente en torno
a la problem

ática de la Justicia
Penal Juvenil.

•
C

onocim
iento 

del 
tem

a 
y

m
anejo de contactos por parte

del equipo.

•
Persisten algunas norm

as no acor-
des con la C

D
N

.
•

Faltan condiciones para asegurar
el cum

plim
iento de la norm

ativa
que sí se halla acorde con la C

D
N

.

•
El contexto creado por la perm

a-
nencia de norm

as nacionales de la
década de 1970.

•
El avance de las tendencias de
“m

ano dura”.

•
La coyuntura de inestabilidad polí-
tica y los conflictos sociales, que
afectaron la ejecución del proyecto
en varios m

om
entos.

•
La visión tutelar que prim

a en las
actuaciones de adm

inistradores y
operadores de justicia.

•
C

am
bios 

y 
rotación 

perm
anente

del personal de las instituciones.

•
D

iversos intereses económ
icos  y

políticos.
•

La form
ación que en justicia retri-

butiva tienen en general las perso-
nas y en particular los funcionarios
del Sistem

a Judicial N
acional.

•
La intensidad del debate sobre las
tem

áticas 
de 

la 
Justicia 

Penal
Juvenil im

plicó gran esfuerzo para
atender los distintos com

prom
isos

existentes de trabajo en el tem
a.

•
Faltan m

ás O
N

G
s que trabajen por

la Justicia Penal Juvenil con enfo-
que de D

D
H

H
.

•
La posición de algunos sectores en
la Asam

blea Legislativa dificultó la
aprobación de una Ley de m

ás
acorde con la C

D
N

.
•

La tendencia estatal a aprobar nor-
m

as sin el debido respaldo presu-
puestario o no aprobar norm

as de
contenido social.

IN
TER

VEN
C

IO
N

VA
R

IA
B

LES IN
D

IC
A

D
O

R
ES

C
O

N
D

IC
IO

N
ES FAVO

R
A

B
LES

C
O

N
D

IC
IO

N
ES D

ESFAVO
R

A
B

LES
IN

TER
VEN

C
IO

N
VA

R
IA

B
LES IN

D
IC

A
D

O
R

ES
C

O
N

D
IC

IO
N

ES FAVO
R

A
B

LES
C

O
N

D
IC

IO
N

ES D
ESFAVO

R
A

B
LES

C
O

STA
R

IC
A

•
Análisis de la legislación sobre
Justicia Penal Juvenil

•
Posición 

 
elaborada 

sobre
Justicia Penal Juvenil

•
Alianzas para  la aprobación
del 

proyecto 
de 

Ley 
de

Ejecución 
de 

las 
Sanciones

Penales Juveniles, y funciona-
m

iento de la  R
ed de apoyo al

Program
a 

N
acional 

de
Atención a la Población Penal
Juvenil (PN

APPJ)
•

Se logró la inclusión de dispo-
siciones específicas con  enfo-
que de derechos en la nueva
Ley.

PA
R

A
G

U
AY

•
Fueron fortalecidos espacios
de reflexión y debate con ope-
radores de justicia y funciona-
rios de centros de privación de
libertad, se logró  m

ayor parti-
cipación de jueces, fiscales y
defensores.

•
Intervención en centros de pri-
vación de libertad y apoyo en
proyectos de libertad asistida,
a fin de asegurar el cum

pli-
m

iento de la legislación.

U
R

U
G

U
AY

•
Análisis 

del 
C

ódigo 
de 

la
N

iñez 
y Adolescencia 

y 
su

aplicación.
•

Participación en la 
•

C
am

paña 
m

undial 
de 

D
N

I
“N

ingún N
iño tras las R

ejas”. 
•

Propuesta para inclusión de la
Justicia R

estaurativa en una
futura reform

a legislativa. 

•
Ley 

de 
Ejecución 

de 
las

Sanciones Penales Juveni-
les.

•
Publicaciones.

•
R

euniones, talleres y sem
i-

narios realizados con  com
i-

siones 
y 

m
iem

bros 
del

C
ongreso, diversas organi-

zaciones nacionales e inter-
nacionales, universidades y
redes de O

N
G

s.

•
R

euniones 
y 

jornadas 
de

capacitación 
y 

reflexión
sobre 

la 
legislación 

en
Justicia Penal Juvenil.

•
Involucram

iento de los cen-
tros de privación de libertad.

•
D

ocum
entos 

de 
análisis

sobre tem
as del C

ódigo de
la N

iñez y Adolescencia.  
•

Propuesta 
sobre 

Justicia
R

estaurativa 
con 

buena
receptividad.

•
En vigencia ley general sobre
Justicia Penal Juvenil.

•
La presencia en la Asam

blea
Legislativa de diputados sensi-
bles frente a los derechos de
los adolescentes en conflicto
con la ley.

•
C

onform
ación 

de 
equipo 

de
ejecución tanto del proyecto
regional 

com
o 

de 
proyecto

centroam
ericano 

de 
prom

o-
ción de las sanciones alterna-
tivas.

•
La decisión de  D

N
I de conver-

tir la Justicia Penal Juvenil en
un program

a prioritario.

•
En vigencia ley nacional acor-
de con la C

D
N

.

•
En vigencia ley nacional acor-
de con la C

D
N

.
•

La asunción de un gobierno
con m

ás sensibilizado hacia
los D

D
H

H
, y una nueva com

-
posición parlam

entaria.
•

El reconocim
iento a D

N
I com

o
referente en 

Justicia 
Penal

Juvenil. 

•
La aceptación del nuevo paradig-
m

a de la protección integral de los
adolescentes es un proceso bas-
tante lento; im

plica resistencia y
m

odificaciones 
de 

determ
inados

conceptos 
y 

actitudes, proceso
que se da de m

anera lenta y pau-
latina.

•
El am

biente de m
ayor preocupa-

ción sobre la inseguridad ciudada-
na instaurado en U

ruguay, que difi-
culta 

cualquier 
proceso 

de 
pro-

puestas para reform
a legislativa.
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R
ealizaciones:

La 
prom

oción 
de 

las 
sanciones 

no 
privativas 

de 
libertad 

de
contenido socioeducativo (principalm

ente la libertad asistida y la
prestación de servicios a la com

unidad), y de otras alternativas
previstas en las leyes (com

o la m
ediación), se constituyó en un área

de especial interés para el proyecto regional. 

En el propósito de contribuir al cum
plim

iento de los principios de
la C

onvención sobre los D
erechos del N

iño (C
D

N
), la aplicación de

las m
edidas alternativas a la privación de libertad constituye un

punto central para avanzar en la especialización de los sistem
as de

Justicia Penal Juvenil y reducir la violencia que ejercida por el
sistem

a, considerando que son precisam
ente los program

as socio
educativos, y no la privación de libertad, los que pueden asegurar
una adecuada responsabilización del adolescente infractor y el
reconocim

iento y superación de su conducta.

Por ello, la falta de aplicación efectiva de estas alternativas, pese a
encontrarse contenidas en los textos legales, es una de las falencias
m

ás sentidas en los sistem
as de Justicia Penal Juvenil. Su reducido

índice de aplicación en la región se debe principalm
ente a la

ausencia 
de 

estructuras 
y 

de 
recursos 

financieros 
y 

hum
anos

suficientes, situación que en m
uchos casos obliga a los jueces a

em
itir sanciones de privación de libertad para resolver los casos de

infracciones a la ley.

D
N

I se planteó intervenir en los ám
bitos judiciales y adm

inistrativos
encargados de la im

posición y cum
plim

iento de las sanciones, con
propuestas de aplicación de program

as socioeducativos que lleven
a la práctica las disposiciones establecidas en las leyes.

Participación en la aplicación directa de sanciones no privativas de
libertad en casos derivados desde instancias judiciales.

Las Secciones de D
N

I en B
olivia, A

rgentina y U
ruguay trabajaron

en 
la 

aplicación 
de 

las 
sanciones 

no 
privativas 

de 
libertad,

asum
iendo la responsabilidad de su ejecución, en los casos de

adolescentes en conflicto con la ley que les fueron rem
itidos desde

las instancias judiciales. 

D
N

I coordinó en prim
era instancia con los órganos judiciales y

adm
inistrativos de los tres países, presentado propuestas de trabajo

en 
program

as 
socioeducativos. 

A
 

partir 
de 

ello, 
se 

logró 
la

suscripción 
de 

acuerdos 
y 

com
prom

isos 
con 

las 
autoridades

estatales que perm
itieron a las Secciones de D

N
I participar de la

ejecución de las sanciones.  

D
N

I A
rgentina 

desarrolló 
un 

program
a 

de 
atención 

en 
m

edio
abierto dirigido a adolescentes de am

bos sexos en conflicto con la2
7

2
6



ley, 
cuyos 

casos 
fueron 

derivados 
desde 

los 
juzgados 

con
com

petencia 
en 

Justicia 
Penal 

Juvenil, 
en 

localidades 
de 

las
provincias de B

uenos A
ires y Entre R

íos. En estos casos, la Sección
aplicó una m

etodología de trabajo que facilitó la participación de
los m

ism
os adolescentes en la elaboración y ejecución de m

etas
personales y grupales, y de proyectos socioeducativos y de m

icro
em

prendim
ientos. Se com

pletó el cupo asignado de adolescentes
para ingreso al program

a, y entre aquellos que cum
plieron el

m
ism

o 
hubo 

m
ínim

os 
niveles 

de 
reiteración 

en 
conductas

transgresoras después de su egreso.

En B
olivia, la ejecución de las sanciones no privativas de libertad

que llevó adelante D
N

I en Santa C
ruz de la Sierra se constituyó en

la prim
era experiencia de ese tipo en aquel D

epartam
ento. El

trabajo se centró en el acom
pañam

iento a la aplicación de las
m

edidas 
de 

libertad 
asistida 

y 
prestación 

de 
servicios 

a 
la

com
unidad, 

y 
el 

cum
plim

iento 
de 

las 
órdenes 

de 
orientación

em
itidas por los jueces. A

sim
ism

o, el análisis de la norm
ativa

vigente perm
itió sugerir ajustes a las autoridades judiciales para

m
ejorar el procedim

iento de aplicación de la m
edida de libertad

asistida.

D
N

I U
ruguay trabajó tam

bién en la ejecución de sanciones no
privativas de libertad en los casos derivados desde las autoridades
judiciales, aplicando un program

a de atención en m
edio abierto

para ejecutar las m
edidas de libertad asistida, prim

ero en C
iudad de

la C
osta y después en M

ontevideo Este program
a incluyó tam

bién
espacios de capacitación que perm

itieron integrar conocim
ientos a

los 
adm

inistradores 
y 

operadores 
de 

justicia 
para 

una 
m

ejor
aplicación 

de 
la 

norm
ativa 

sobre 
sanciones 

no 
privativas 

de
libertad.

Seguim
iento y acom

pañam
iento a la aplicación de sanciones.

En 
Paraguay, 

D
N

I 
trabajó 

apoyando 
las 

intervenciones 
psico-

sociales previas a la sanción y prom
oviendo recom

endaciones
especificas acordes a cada caso en instancias de la C

orte Suprem
a

de Justicia con el Program
a de A

tención a  A
dolescentes Infractores.

A
sim

ism
o, realizó un seguim

iento a la aplicación de sanciones no
privativas de libertad dando cum

plim
iento al debido proceso y

prom
ocionando el desarrollo de proyectos de libertad asistida y

m
ediación víctim

a - ofensor. La Sección de D
N

I tam
bién ejecutó un

plan de visitas dom
iciliarias perm

anentes para conocer el m
edio

am
biente 

fam
iliar 

de 
los 

adolescentes 
privados 

de 
libertad 

y
posibilitar una m

ayor vinculación entre ellos y sus fam
ilias. 

Propuestas para la m
ejor ejecución de program

as no privativos de
libertad, desarrollando m

odelos o im
pulsando procesos desde la

sociedad civil y el Estado. 

D
N

I Ecuador realizó, en prim
era instancia, una investigación sobre

la 
situación 

jurídica 
y 

el 
m

undo 
axiológico 

y 
m

oral 
de 

los
adolescentes infractores en el D

istrito M
etropolitano de Q

uito a fin
de 

diseñar, 
sobre 

esa 
base, 

una 
propuesta 

de 
m

edida
socioeducativa. D

icha propuesta ya se encuentra elaborada y en
proceso de validación, habiéndose establecido coordinación con
diferentes 

niveles 
del 

Estado 
para 

su 
institucionalización 

y
ejecución.

En C
osta R

ica, D
N

I logró que se incluya en la Ley de Ejecución de
las 

Sanciones 
Penales 

Juveniles 
de 

la 
opción 

de 
que 

las
organizaciones no gubernam

entales sin ánim
o de lucro puedan

desarrollar program
as de ejecución de sanciones no privativas de

libertad. A
sim

ism
o, elaboró un docum

ento de análisis sobre la2
9
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aplicación 
de 

las 
sanciones 

alternativas 
y 

una 
propuesta 

que
perm

ite 
operativizar 

la 
participación 

de 
las 

organizaciones 
no

gubernam
entales en la ejecución de dichas sanciones.

Por su parte, D
N

I C
olom

bia se centró en el análisis y la prom
oción

de recursos para la resolución de conflictos que pueden aplicarse
com

o 
alternativas 

a 
la 

privación 
de 

libertad 
en 

casos 
de

adolescentes en conflicto con la ley. La finalidad fue fom
entar la

conform
ación de redes com

unitarias para el tratam
iento alternativo

de los casos de adolescentes en conflicto con la ley. Para ello, la
Sección colom

biana tom
ó contacto con instituciones educativas

para iniciar el trabajo con grupos de estudiantes, otros grupos
juveniles 

y 
grupos 

de 
m

adres 
y 

padres, 
prom

ocionando 
y

capacitando respecto a la aplicación de form
as de resolución de

conflictos, la m
ediación y la conciliación, com

o alternativas a la
privación de la libertad. Paralelam

ente, la Sección desarrolló una
estrategia para generación de opinión pública respecto a tem

a, en
los lugares de ejecución del proyecto, a través de m

edios de
com

unicación com
unitarios y universitarios.

C
ondiciones favorables:

D
os 

circunstancias 
del 

entorno 
favorecieron 

am
pliam

ente 
la

ejecución de los trabajos:

n
Las 

m
edidas 

no 
privativas 

de 
libertad 

ya 
estaban

establecidas en la C
D

N
 y en la legislación nacional de los

países, así com
o tam

bién la posibilidad de la participación
de organizaciones no gubernam

entales en su ejecución. 

n
La 

dem
anda 

que 
las 

m
ism

as 
instancias 

del 
Estado

vinculadas al funcionam
iento de la Justicia Penal Juvenil

hicieron a D
N

I com
o respuesta a trabajos anteriores con

adolescentes en conflicto con la ley.

D
ificultades com

unes:

Se presentaron las siguientes dificultades:

n
La burocracia en los niveles del Poder Judicial y otras
instancias del Estado, así com

o la inestabilidad funcionaria.

n
D

iversos obstáculos para el acceso a autoridades de nivel
alto e instituciones estatales.

n
En algunos casos, las discrepancias ideológicas y políticas
existentes entre instituciones del m

ism
o Estado, con las

cuales 
se 

debía 
coordinar, 

aspecto 
que 

dem
oró 

la
suscripción de los acuerdos interinstitucionales.

M
edidas asum

idas para superar las dificultades:

Los problem
as señalados fueron superados a través de: 

n
La preparación técnica de propuestas de program

as para la
aplicación de los program

as socio educativos no privativos
de libertad, y su validación por parte de todos los actores
involucrados.

n
La 

construcción 
de 

alianzas 
o 

el 
reforzam

iento 
de

relaciones con las instancias estatales, apelando a diversas
iniciativas para m

ejorar la coordinación.

n
U

n 
trabajo 

de 
colaboración 

con 
el 

personal 
de 

las
instituciones estatales responsable de la aplicación de las
sanciones, 

así 
com

o 
un 

seguim
iento 

perm
anente 

del
desarrollo del proceso.

3
1
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Objetivos:
•Aplicación de program

as socioedu-
cativos en casos derivados.

•Seguim
iento y m

onitoreo de la apli-
cación de m

edidas
•Propuestas para la aplicación de

program
as.

ARGENTINA
•La incorporación de los adolescen-

tes a m
edidas alternativas a la pri-

vación de libertad perm
itió que se

visualice el m
odelo de trabajo com

o
un esquem

a de intervención acorde
a una perspectiva de derechos. 

•El program
a de atención en m

edio
abierto ejecutado perm

itió la partici-
pación de los adolescentes en la
elaboración de m

etas y proyectos
socio- educativos. 

•Se com
pletó el cupo asignado de

adolescentes para ingreso al pro-
gram

a, con bajos niveles de reitera-
ción en conductas transgresoras en
los egresados.

•Hubo cum
plim

iento en el aporte de
recursos hum

anos, m
ateriales y de

servicios provistos por la contrapar-
te estatal.

BOLIVIA
•El acom

pañam
iento de las m

edidas
no privativas de libertad en los
casos derivados de los juzgados en
Santa Cruz de la Sierra se ha cons-
tituido en la prim

era experiencia  en
el Departam

ento.
•El trabajo realizado ha perm

itido
acum

ular experiencia y aportar a la
innovación del procesam

iento judi-
cial en cuanto a la aplicación de la
libertad asistida y la sustitución de
las sanciones. 

•Hubo defensa y patrocinio oportuno
a adolescentes con detención pre-
ventiva.

•Prom
oción de m

edidas socio-edu-
cativas alternativas a la privación de
libertad.

•Program
a de atención en m

edio
abierto dirigido a adolescentes de
am

bos sexos en conflicto con la ley,
para 

la 
aplicación 

de 
m

edidas
socio-educativas no privativas de la
libertad.

•Respecto 
a 

las 
localizaciones

donde se ejecutó el proyecto, éstas
se increm

entaron el tercer año debi-
do al im

pacto positivo producido
durante los dos prim

eros años de
desarrollo del proyecto.

•Un Program
a de Libertad Asistida

funcionando en DNI Santa Cruz.
•Acom

pañam
iento realizado a  ado-

lescentes en procesos de libertad
asistida, trabajo com

unitario y órde-
nes de orientación, en cum

plim
ien-

to de sentencias judiciales.

•Vigencia de norm
as legales que

posibilitan la aplicación de sancio-
nes alternativas a la privación de
libertad.

•La reform
a legislativa (nueva Ley

de Protección Integral de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes) 

favorece 
altam

ente 
los

niveles de intervención y abordaje
de la problem

ática adolescente. 

•Las sanciones no privativas de
libertad se encuentran previstas en
la ley.

•La confianza de los Jueces y
Fiscales en DNI.

•El conocim
iento directo de la situa-

ción de los adolescentes privados
de libertad, por parte del equipo eje-
cutor del proyecto.

•Práctica habitual de aplicación pre-
ferente de la sanción de privación
de libertad.

•Burocracia y form
alidades a cum

plir
en  la firm

a de convenios con las
autoridades, dem

oraron el desarro-
llo de la program

ación.
•Debate vigente a nivel nacional

sobre la inseguridad. Ante casos
policiales, se produce un increm

en-
to de las solicitudes de “m

ano dura”
desde varios sectores políticos y de
la sociedad civil. 

•Hizo falta m
ayor núm

ero de perso-
nal en el equipo ejecutor del pro-
yecto para el acom

pañam
iento de

las sanciones.
•Falta de m

otivación y de involucra-
m

iento de otras instituciones en el
desarrollo de program

as sim
ilares.

INTERVENCION
VARIABLES / INDICADORES

CONDICIONES FAVORABLES
DESFAVORABLES

CONDICIONES 
COLOM

BIA
•Capacitación  y m

otivación a niños
y adolescentes de instituciones
educativas y profesores de la locali-
dad de Bosa, y otros grupos socia-
les, los que m

anejan adecuada-
m

ente la inform
ación para  actuar

en casos de infracciones aplicando
el diálogo y la m

ediación.
•Aplicación de un m

odelo participati-
vo de trabajo con adolescentes es-
colarizados sobre Justicia Penal Ju-
venil.

•Generación 
de 

opinión 
pública

sobre Justicia Penal Juvenil y res-
ponsabilidad penal, en el m

arco de
las culturas de paz y de la construc-
ción de ciudadanía.

COSTA
RICA

•Fue incluida en la Ley de Ejecución
de las Sanciones Penales Juveniles
la opción de que las ONGs  sin áni-
m

o de lucro puedan desarrollar pro-
gram

as de ejecución de sanciones
no privativas de libertad. 

•Se cuenta con un docum
ento de

análisis sobre las sanciones alter-
nativas y su aplicación en Costa Ri-
ca.

•Se prom
ueve en dos alcaldías una

propuesta de aplicación de la san-
ción de prestación de servicios a la
com

unidad.

ECUADOR
•Una investigación sobre la situación

jurídica y el m
undo axiológico y

m
oral  de los adolescentes infracto-

res en Quito, y consulta a especia-
listas en el tem

a.
•Una m

edida socioeducativa fue
diseñada, y está en proceso de vali-
dación.

•Se ha suscrito un convenio de coo-
peración interinstitucional entre DNI
y el M

inisterio de Bienestar Social
para la institucionalización de la
m

edida socioeducativa. 
•Se ha sensibilizado e interesado en

el tem
a al Consejo Nacional de la

Judicatura.

•Grupos y redes com
unitarias que

trabajan sobre form
as de resolución

de conflictos, tales com
o la m

edia-
ción y la conciliación, com

o alterna-
tiva a la privación de la libertad

•Propuesta que perm
ite la participa-

ción  de las ONGs en la ejecución
de las sanciones alternativas.

•Proceso de discusión y análisis
sobre la posibilidad de que las
m

unicipalidades abran opciones
para cum

plim
iento de sanción de

prestación de servicios a la com
uni-

dad.

•Investigación realizada.
•Socialización y validación de la

m
edida socioeducativa diseñada.

•Necesidad de las instituciones edu-
cativas de trabajar en tem

as de
resolución de conflictos. 

•Expectativas de grupos de estu-
diantes frente a la tem

ática.
•El trabajo con instituciones educati-

vas representa una posibilidad de
concretar, 

desde 
su 

dinám
ica,

redes en la com
unidad local.

•Desarrollo de alianzas estratégicas
para generar opinión pública.

•Acceso a m
edios de com

unicación
com

unitarios y universitarios.

•Proceso legislativo que culm
inó en

la 
aprobación 

de 
la 

Ley 
de

Ejecución 
de 

las 
Sanciones

Penales Juveniles.
•Desde 1996, DNI Costa Rica se

halla produciendo docum
entos en

m
ateria de Justicia Penal Juvenil.

•El desarrollo de la cam
paña electo-

ral para la elección o reelección de
alcaldes.

•Se obtuvo una visión clara sobre los
aspectos que debería contener la
m

edida socioeducativa.
•El 

apoyo 
del 

Departam
ento

Provincial de Educación Especial y
de los centros de orientación fueron
fundam

entales para la   construc-
ción de la m

etodología. 
•La disposición del Consejo de la

Judicatura para recibir inform
ación

sobre los adolescentes en conflicto
con la ley. 

•El seguim
iento constante del proce-

so.

•En cuanto al acercam
iento a grupos

sociales a partir de los centros edu-
cativos, hubo cierto desinterés en
los responsables de dichos centros
y algunos docentes. 

•El lugar de trabajo en los colegios
no siem

pre fue el m
ás adecuado.

•Lim
itado acceso a la inform

ación
detallada sobre el program

a de san-
ciones alternativas ejecutado por el
Estado.

•Los Alcaldes coinciden en condicio-
nar la iniciativa a que las ONGs
cuenten con un proyecto a m

ediano
plazo, aprobado, financiado y sos-
tenible.

•La situación política y el m
anejo

interno 
de 

los 
trám

ites 
en 

el
M

inisterio de Bienestar Social (cam
-

bios constantes del personal de
Asesoría Jurídica, pérdida constan-
te de los docum

entos enviados
desde DNI) retrasaron alrededor de
un año la firm

a del convenio.
•Im

posibilidad de obtener inform
a-

ción de un centro de internam
iento

fem
enino y trabajar directam

ente
con las señoritas internas debido a
falta de convenio de Cooperación
con el Estado.

INTERVENCION
VARIABLES / INDICADORES

CONDICIONES FAVORABLES
CONDICIONES DESFAVORABLES
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R
ealizaciones:

Los program
as de capacitación diseñados por D

N
I, en los diferentes

países, 
tuvieron 

com
o 

propósito 
principal 

contribuir 
a 

la
especialización de los adm

inistradores y operadores del sistem
a de

Justicia 
Penal 

Juvenil. 
Por 

ello, 
las 

actividades 
realizadas

involucraron a los distintos niveles de la adm
inistración de justicia,

funcionarios 
judiciales, 

equipos 
técnicos 

m
ultidisciplinarios,

asesores y auxiliares, personal de los centros de privación de
libertad y funcionarios de la Policía. 

C
apacitación a adm

inistradores y operadores de justicia.

El 
desarrollo 

del 
C

om
ponente 

de 
C

apacitación 
siguió 

una
planificación inicial sim

ilar en todos los países. Se realizó una
identificación previa de los vacíos form

ativos en los diferentes
niveles del sistem

a de Justicia Penal Juvenil y, sobre esa base, se
elaboraron contenidos y m

etodologías específicas. Las tem
áticas

PARAGUAY
•Intervenciones directas con m

ás de
150 adolescentes con diagnósticos
am

bientales, sicológicos y pedagó-
gicos, cuyos resultados expuestos
en los dictám

enes elaborados por
los profesionales de DNI dan sus-
tento a jueces para otorgar m

edidas
alternativas. Estas intervenciones
son previas a la sentencia, e inci-
den para la obtención de m

edidas
alternativas a la privación de liber-
tad ya que posibilitan un m

ayor
conocim

iento en los jueces sobre la
problem

ática de los adolescentes.  
•Coordinación perm

anente con   pro-
fesionales de la justicia en torno a la
situación de los adolescentes.

•Se brinda apoyo en  docum
entación

a centros. 

URUGUAY
•Inicialm

ente, se desarrolló un pro-
gram

a de m
edidas alternativas a la

privación de libertad en Ciudad de
la Costa, que perm

itió en una pri-
m

era instancia prom
ocionar dichas

m
edidas y avanzar en la aplicación

del Código de la Niñez y Adolescen-
cia. 

•Posteriorm
ente, el program

a se
aplicó en M

ontevideo recibiendo
nuevas derivaciones de casos de
adolescentes con libertad asistida
para atención en m

edio abierto.

•Visitas dom
iciliarias dirigidas a ana-

lizar el m
edio am

biente fam
iliar y

vincular a las fam
ilias con los ado-

lescentes privados de libertad.
•Orientaciones sobre m

edidas alter-
nativas a la prisión.

•Apoyo realizado en centros.

•Derivaciones de casos para libertad
asistida en Ciudad de la Costa pri-
m

ero, y en M
ontevideo posterior-

m
ente.  

•La solicitud que el Servicio Nacional
de Atención al Adolescente Infractor
y el Program

a del Adolescente
Infractor hicieran a DNI com

o res-
puesta a trabajos anteriores en
Justicia Penal Juvenil

•Un entorno que dio relevancia al
tem

a de los DDHH, nuevas pro-
puestas de reform

a, planes guber-
nam

entales dirigidos a la atención
de la em

ergencia social y una fuer-
te participación de las asociaciones
civiles.

•Existencia de instituciones con per-
sonal capacitado para la ejecución
de m

edidas de libertad asistida.

•La resistencia al abordaje de la
tem

ática en varios sectores, debido
a la estigm

atización del adolescen-
te trasgresor.

•Las preocupaciones sobre inseguri-
dad ciudadana. Una ley de hum

ani-
zación del sistem

a carcelario para
adultos generó alarm

a pública y crí-
tica desde la oposición. Esta situa-
ción incidió negativam

ente sobre
los adolescentes infractores ya que
com

enzaron a reclam
arse sancio-

nes m
ás severas y se  visualizó a

los adolescentes com
o centro de la

problem
ática de inseguridad.

INTERVENCION
VARIABLES / INDICADORES

CONDICIONES FAVORABLES
CONDICIONES DESFAVORABLES
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abordadas con m
ayor profundidad en los program

as fueron los
principios rectores de la doctrina de la protección integral, las
características de especialidad del sistem

a de Justicia Penal Juvenil,
el contenido de la legislación y las sanciones no privativas de
libertad, aplicándose m

etodologías que facilitaron el intercam
bio y

la reflexión entre los participantes.

En cuanto al grado de cum
plim

iento de la planificación inicial, éste
fue desigual en los países. En B

olivia, Paraguay y U
ruguay hubo m

ás
facilidad 

de 
coordinar 

con 
las 

instancias 
del 

Poder 
Judicial,

presentar los program
as de capacitación y tener su aprobación;

m
ientras 

que 
en 

otros 
países, 

com
o 

C
olom

bia, 
la 

form
a 

de
organización 

y 
la 

program
ación 

interna 
del 

Poder 
Judicial

dificultaron la coordinación e im
pidieron la aplicación de los

program
as con la frecuencia y la sostenibilidad requeridas para que

reporten resultados efectivos. 

En 
los 

casos 
en 

que 
sí 

hubo 
apertura 

y 
conform

idad 
de 

las
instancias del Poder Judicial, se suscribieron, com

o prim
er paso,

convenios 
y 

com
prom

isos 
con 

las 
autoridades 

judiciales 
para

asegurar el desarrollo de los program
as y la participación de los

operadores de justicia. 

A
sim

ism
o, la realización de las jornadas de capacitación y el

relacionam
iento 

constante 
que 

se 
estableció 

con 
los 

adm
i-

nistradores y operadores de justicia, posibilitaron la apertura de
m

ayores espacios de diálogo entre este sector y D
N

I en torno al
funcionam

iento de la Justicia Penal Juvenil.  A
 raíz de ello, se pudo

observar algunos cam
bios en los m

odelos de intervención respecto
a los adolescentes en conflicto con la ley.

C
apacitación a otros actores.

En algunos países, se im
plem

entaron program
as de capacitación

sobre tem
áticas de niñez y adolescencia y Justicia Penal Juvenil

dirigidos al personal de instancias adm
inistrativas vinculadas al

trabajo con niños, niñas y adolescentes, com
o los funcionarios de

los m
inisterios, secretarías y defensorías de la niñez y adolescencia. 

En el caso de C
olom

bia, tam
bién se desarrollaron actividades de

capacitación 
a 

sectores 
de 

la 
sociedad 

civil, 
por 

ejem
plo 

a
representantes de organizaciones sociales y a institutos educativos.
Estas capacitaciones estuvieron enm

arcadas en la prom
oción de

una cultura de paz, y versaron alrededor de  tem
as com

o la
conciliación en equidad, la m

ediación y el análisis de las prácticas
de tipo restaurativo, com

o alternativas no judiciales, que pueden
ser útiles para resolver los casos de infracción a la ley.

En C
hile, pese a que en un inicio no se planificaron actividades de

capacitación, el trabajo de D
N

I C
hile en el área de sensibilización

social llevó a la Sección a diseñar actividades de capacitación para
sectores específicos. D

e esta m
anera, se realizaron varias acti-

vidades, 
entre 

ellas 
dos 

sem
inarios 

en 
los 

cuales 
participaron

operadores del sistem
a judicial y representantes de la ciudadanía

organizada, así com
o charlas de capacitación a grupos.

C
ondiciones favorables:

Las condiciones del entorno que favorecieron la realización de las
actividades fueron:

n
Los conocim

ientos y form
ación de los equipos de trabajo en

áreas 
com

o 
pedagogía 

y 
didáctica, 

así 
com

o 
la

conform
ación 

interdisciplinaria 
de 

los 
equipos 

y 
la

adecuada coordinación interna.

n
El 

reconocim
iento 

de 
D

N
I 

com
o 

una 
organización

dedicada a la defensa de los D
erechos H

um
anos de las3
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personas adolescentes en conflicto con la ley.

n
La 

coherencia 
entre 

las 
propuestas 

de 
capacitación

presentadas y los vacíos de capacitación existentes entre los
funcionarios del sistem

a judicial.

n
La 

necesidad 
expresada 

por 
los 

m
ism

os 
funcionarios

estatales de una m
ayor capacitación en las diversas áreas de

la Justicia Penal Juvenil.

Principales dificultades encontradas:

Se pueden señalar com
o dificultades com

unes, en todos los países,
las siguientes:

n
D

iversos problem
as de burocracia que dem

oraron o, en
algunos 

casos, 
im

pidieron 
concretar 

los 
program

as 
de

capacitación para adm
inistradores y operadores de justicia.

n
La rigidez de la program

ación interna que suele tener el
Poder Judicial, que en algunos países no deja m

uchos
espacios para la incursión de iniciativas desarrolladas por
proyectos externos.

n
R

ecelos que surgieron en algunos funcionarios judiciales
y/o 

adm
inistrativos 

por 
la 

visión 
crítica 

que 
tiene 

D
N

I
respecto al funcionam

iento del sistem
a de justicia.

n
La persistencia en algunos sectores de la doctrina de la
“situación irregular”. M

uchos funcionarios judiciales y de
Policía siguen aplicando concepciones y valoraciones que
asum

en a los niños, niñas y adolescentes com
o objetos de

supervisión y tutela, y no com
o sujetos de derechos.

n
Las dificultades para m

edir los im
pactos y la efectividad de

los program
as de capacitación, los que deben aportar a una

m
odificación positiva de las conductas de los operadores de

justicia. Esta observación m
uestra la necesidad de aplicar

técnicas que perm
itan visualizar, en cada sector del sistem

a
de 

Justicia 
Penal 

Juvenil, 
las 

m
ejoras 

en 
las 

prácticas 
e

intervenciones y una m
ayor aplicación de las leyes, com

o un
efecto de la capacitación. 

M
edidas asum

idas para superar las dificultades:

Se em
plearon los siguientes recursos para la superación de las

dificultades señaladas: 

n
La presentación de propuestas de capacitación con claridad
en objetivos y m

etodologías, de m
anera de captar el interés

y el respaldo de las autoridades judiciales responsables.

n
D

edicación perm
anente al fortalecim

iento de los contactos y
la 

coordinación 
con 

sectores 
del 

Poder 
Judicial 

y 
otros

niveles de justicia.

n
En 

los 
países 

donde 
las 

autoridades 
del 

Poder 
Judicial

negaron 
autorizaciones 

para 
incluir 

en 
sus 

agendas 
los

program
as de capacitación presentados, las Secciones de

D
N

I 
planificaron 

una 
serie 

de 
eventos 

am
pliados 

de
form

ación 
y 

capacitación 
(talleres, 

sem
inarios) 

sobre 
la

doctrina de la protección integral y la Justicia Penal Juvenil
para un público am

plio conform
ado por trabajadores de

niveles adm
inistrativos y sectores sociales, convocando a

dichos 
espacios 

a 
los 

adm
inistradores 

y 
operadores 

de
justicia. En algunos casos, hubo am

plia asistencia de los
adm

inistradores y operadores de justicia en estos espacios de
form

ación. 

n
La realización de intercam

bios y debates regulares en cada
Sección, y dentro el M

ovim
iento D

N
I en la región, para

profundizar 
los 

conocim
ientos 

teóricos 
en 

Justicia 
Penal

3
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Juvenil y analizar el desarrollo de las actividades. 

O
bjetivos específicos:

•
C

ontribución a la especializa-
ción de los operadores de jus-
ticia.

•
C

apacitación a otros actores.

A
R

G
EN

TIN
A

•
Las Jornadas de capacitación
superaron la convocatoria esti-
m

ada. 
•

C
onstitución de un  C

om
ité de

Expertos.
•

Fue capacitado el 70%
 de los

Jueces, equipos técnicos, pro-
fesionales, asesores, 

funcio-
narios de estado del área de
infancia, 

funcionarios 
de

Policía de los departam
entos

judiciales de im
plem

entación
del program

a.
•

Se pudo advertir cam
bios en

los m
odelos de intervención

respecto a los adolescentes
en conflicto con la ley.

•
Todos 

los 
actores 

sociales
involucrados 

en 
el 

Proyecto
(Poder 

Judicial, 
M

unicipios,
operadores sociales, prensa y
radiodifusión) 

participaron
activam

ente 
en 

la 
organiza-

ción de las actividades.
•

H
ubo am

plia participación de
los adolescentes bajo progra-
m

a y externos.

B
O

LIVIA
•

Fueron capacitados m
iem

bros
de 

la Asociación 
de 

M
agis-

trados, 
Fiscalía 

de 
D

istrito,
D

efensa 
Pública, 

C
om

ando
D

epartam
ental 

de 
Policía,

centros de privación de liber-
tad 

para 
adolescentes, 

D
e-

fensorías de la N
iñez y Ado-

lescencia.
•

Tres de las instituciones parti-
cipantes en la capacitación ya
desarrollan actividades vincu-
ladas con la tem

ática a iniciati-
va propia.

•
La D

efensoría de la N
iñez y

Adolescencia y los C
entros de

privación de libertad han incor-
porado en los planes de capa-
citación de su personal tem

as
referidos a la Justicia Penal
Juvenil.

•
El 

C
om

ando 
D

epartam
ental

de Policía coordina con el pro-
yecto los eventos de capacita-
ción de sus unidades de la ciu-
dad y provincias.

C
O

LO
M

B
IA

•
Identificación 

de 
los 

vacíos
form

ativos en los operadores
de justicia.

•
M

otivación 
para 

que 
el

C
onsejo 

Superior 
de 

la
Judicatura (C

SJ) asum
iera la

capacitación 
a 

jueces 
de

m
enores y de fam

ilia.
•

Elaboración de propuestas de
capacitación para operadores
y funcionarios.

•
C

apacitación de conciliadores
en equidad y profesionales de
O

N
G

s que trabajan con niños
y adolescentes. 

•
Integración de una red para
atender casos de adolescen-
tes infractores aplicando pro-
cedim

ientos y principios res-
taurativos.

C
O

STA
R

IC
A

•
Fueron 

capacitados actores
(defensores/as públicos, fisca-
les, jueces, policías y funcio-
narios/as de equipos interdis-
ciplinarios 

y 
del 

Program
a

N
acional 

de Atención 
a 

la
Población 

Penal 
Juvenil, 

en
m

ateria de D
D

H
H

  de las per-
sona 

m
enores 

de 
edad 

en
conflicto con la ley

PA
R

A
G

U
AY

•
Fue capacitado el 60%

 de los
funcionarios de las institucio-
nes públicas vinculadas a la
tem

ática.
•

Transferencia 
técnica 

a 
22

profesionales, psicólogos, tra-
bajadores sociales, 15 Jueces
Penales de la Adolescencia y
D

efensores públicos, sobre el
m

anejo y la interpretación de
la problem

ática de los casos
de infracción a la ley.

U
R

U
G

U
AY

•
Fueron capacitados  operado-
res 

del 
sistem

a 
de 

Justicia
Penal Juvenil, en las diversas
áreas. 

•
Se pudo advertir en algunos
casos un m

ejoram
iento en las

prácticas 
de 

intervención, 
y

una 
m

ejor 
aplicación 

del
C

ódigo de la N
iñez.

•
Especialización 

en 
Justicia

Penal Juvenil.

•
Jornadas 

de 
capacitación

con operadores de justicia y
personal adm

inistrativo.

•
Program

a 
de 

capacitación
im

plem
entado. 

•
Los profesionales y funciona-
rios vinculados o que tienen
relación con el sistem

a de
responsabilidad penal juvenil
cuentan con herram

ientas y
conocim

ientos sobre la form
a

de im
partir justicia teniendo

en cuenta el interés superior
de los niños, la C

D
N

 y los tra-
tados 

internacionales 
sobre

el tem
a.

•
Talleres 

de 
capacitación 

a
operadores 

de 
Justicia 

y
áreas 

adm
inistrativas sobre

D
D

H
H

 de personas m
enores

de edad en conflicto con la
ley.

•
Talleres 

de 
capacitación 

a
funcionarios de instituciones
públicas sobre la problem

áti-
ca de los adolescentes en
conflicto con la ley.

•
C

apacitaciones 
adquiridas

por funcionario, jueces, fisca-
les y policías.

•
R

eciente increm
ento de deri-

vaciones 
a 

program
as 

de
libertad asistida. 

•
C

ierto reconocim
iento en las

instituciones de la necesidad
de 

m
ayor 

capacitación 
en

Justicia Penal Juvenil.

•
Am

plia 
aceptación 

de 
los

adm
inistradores y operadores

de 
justicia 

para 
coordinar

eventos de capacitación.
•

Predisposición de los capaci-
tadores 

invitados 
para 

com
-

partir 
sus 

conocim
ientos 

y
experiencias sobre la tem

áti-
ca.

•
Personal de las instituciones
m

otivado 
para 

participar 
y

am
pliar sus conocim

ientos.

•
C

onocim
ientos en el cam

po de
la pedagogía y la didáctica.

•
Identificación 

oportuna 
de

poblaciones 
beneficiarias

alternativas a las inicialm
ente

planteadas en la form
ulación

del proyecto.
•

C
oherencia y claridad de las

propuestas y com
prom

isos.
•

Puntos de encuentro entre el
ejercicio de la conciliación en
equidad 

y 
la 

Justicia 
R

es-
taurativa

•
El 

reconocim
iento 

de 
D

N
I

C
osta R

ica com
o una organi-

zación em
peñada en la defen-

sa de los D
D

H
H

 de las perso-
nas adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

•
La conform

ación interdiscipli-
naria del equipo de ejecución.

•
La necesidad  expresada por
funcionarios 

/ 
as 

de 
m

ayor
capacitación en las diversas
áreas 

del 
D

erecho 
Penal

Juvenil y   D
D

H
H

 de las perso-
nas adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

•
La 

sentida 
dem

anda 
sobre

tem
as de violencia de Justicia

Juvenil y m
arginalidad social.

•
La creación de los fueros de
Justicia Juvenil.

•
La postura gubernam

ental de
priorizar en políticas de dere-
chos 

hum
anos, 

program
as

gubernam
entales orientados a

com
batir la exclusión social.

La participación activa los ope-
radores   del sistem

a de justi-
cia penal juvenil en los talleres
de capacitación.

•
R

eglam
entaciones 

y 
condiciones

que 
establecen 

los 
Poderes

Judiciales para insertar program
as

externos de capacitación en sus
agendas.

•
La 

recarga 
laboral 

de 
Jueces 

y
Fiscales dificultó llegar a consen-
sos sobre el cronogram

a de capaci-
tación.

•
Procesos burocráticos en el C

SJ
im

pidieron 
concretar 

la 
capacita-

ción de Jueces de M
enores y de

Fam
ilia. 

•
La política de seguridad dem

ocráti-
ca ha  enfatizado  discursos am

bi-
valentes respecto del ejercicio de
los D

D
H

H
.

•
Los 

funcionarios 
judiciales 

y 
de

policía,  siguen aplicando concep-
ciones y valoraciones de los niños
y niñas com

o objetos de protección
y tutela

•
La program

ación interna que tiene
el Poder Judicial, que prácticam

en-
te no deja espacios para la incur-
sión de iniciativas com

o las que se
desarrollan a partir de proyectos
com

o este.
•

La distribución del trabajo y los tur-
nos en el Program

a N
acional de

Atención 
a 

la 
Población 

Penal
Juvenil 

•
La 

persistencia 
en 

determ
inados

sectores de la doctrina de la “situa-
ción irregular” del adolescente.

•
La falta de un sistem

a de justicia
penal especializado, que perm

ita la
correcta aplicación de los instru-
m

entos internacionales y naciona-
les en la m

ateria. Falta de personal
técnico que asesore a m

agistrados,
el desconocim

iento de algunos jue-
ces en cuanto a los objetivos de los
program

as de libertad asistida. 
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•
Identificación 

de 
los 

vacíos
form

ativos en los operadores
de justicia.

•
M

otivación 
para 

que 
el

C
onsejo 

Superior 
de 

la
Judicatura (C

SJ) asum
iera la

capacitación 
a 

jueces 
de

m
enores y de fam

ilia.
•

Elaboración de propuestas de
capacitación para operadores
y funcionarios.

•
C

apacitación de conciliadores
en equidad y profesionales de
O

N
G

s que trabajan con niños
y adolescentes. 

•
Integración de una red para
atender casos de adolescen-
tes infractores aplicando pro-
cedim

ientos y principios res-
taurativos.

C
O

STA
R

IC
A

•
Fueron 

capacitados actores
(defensores/as públicos, fisca-
les, jueces, policías y funcio-
narios/as de equipos interdis-
ciplinarios 

y 
del 

Program
a

N
acional 

de Atención 
a 

la
Población 

Penal 
Juvenil, 

en
m

ateria de D
D

H
H

  de las per-
sona 

m
enores 

de 
edad 

en
conflicto con la ley

PA
R

A
G

U
AY

•
Fue capacitado el 60%

 de los
funcionarios de las institucio-
nes públicas vinculadas a la
tem

ática.
•

Transferencia 
técnica 

a 
22

profesionales, psicólogos, tra-
bajadores sociales, 15 Jueces
Penales de la Adolescencia y
D

efensores públicos, sobre el
m

anejo y la interpretación de
la problem

ática de los casos
de infracción a la ley.

U
R

U
G

U
AY

•
Fueron capacitados  operado-
res 

del 
sistem

a 
de 

Justicia
Penal Juvenil, en las diversas
áreas. 

•
Se pudo advertir en algunos
casos un m

ejoram
iento en las

prácticas 
de 

intervención, 
y

una 
m

ejor 
aplicación 

del
C

ódigo de la N
iñez.

•
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de im
partir justicia teniendo

en cuenta el interés superior
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D
N

 y los tra-
tados 

internacionales 
sobre

el tem
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•
La falta de un sistem

a de justicia
penal especializado, que perm

ita la
correcta aplicación de los instru-
m

entos internacionales y naciona-
les en la m
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el desconocim
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O
bjetivos específicos:

•
C

ontribución a la especializa-
ción de los operadores de jus-
ticia.

•
C

apacitación a otros actores.

A
R

G
EN

TIN
A

•
Las Jornadas de capacitación
superaron la convocatoria esti-
m

ada. 
•

C
onstitución de un  C

om
ité de

Expertos.
•

Fue capacitado el 70%
 de los

Jueces, equipos técnicos, pro-
fesionales, asesores, 

funcio-
narios de estado del área de
infancia, 

funcionarios 
de

Policía de los departam
entos

judiciales de im
plem

entación
del program

a.
•

Se pudo advertir cam
bios en

los m
odelos de intervención

respecto a los adolescentes
en conflicto con la ley.

•
Todos 

los 
actores 

sociales
involucrados 

en 
el 

Proyecto
(Poder 

Judicial, 
M

unicipios,
operadores sociales, prensa y
radiodifusión) 

participaron
activam

ente 
en 

la 
organiza-

ción de las actividades.
•

H
ubo am

plia participación de
los adolescentes bajo progra-
m

a y externos.

B
O

LIVIA
•

Fueron capacitados m
iem

bros
de 

la Asociación 
de 

M
agis-

trados, 
Fiscalía 

de 
D

istrito,
D

efensa 
Pública, 

C
om

ando
D

epartam
ental 

de 
Policía,

centros de privación de liber-
tad 

para 
adolescentes, 

D
e-

fensorías de la N
iñez y Ado-

lescencia.
•

Tres de las instituciones parti-
cipantes en la capacitación ya
desarrollan actividades vincu-
ladas con la tem

ática a iniciati-
va propia.

•
La D

efensoría de la N
iñez y

Adolescencia y los C
entros de

privación de libertad han incor-
porado en los planes de capa-
citación de su personal tem

as
referidos a la Justicia Penal
Juvenil.

•
El 

C
om

ando 
D

epartam
ental

de Policía coordina con el pro-
yecto los eventos de capacita-
ción de sus unidades de la ciu-
dad y provincias.

C
O

LO
M

B
IA

•
Identificación 

de 
los 

vacíos
form

ativos en los operadores
de justicia.

•
M

otivación 
para 

que 
el

C
onsejo 

Superior 
de 

la
Judicatura (C

SJ) asum
iera la

capacitación 
a 

jueces 
de

m
enores y de fam

ilia.
•

Elaboración de propuestas de
capacitación para operadores
y funcionarios.

•
C

apacitación de conciliadores
en equidad y profesionales de
O

N
G

s que trabajan con niños
y adolescentes. 

•
Integración de una red para
atender casos de adolescen-
tes infractores aplicando pro-
cedim

ientos y principios res-
taurativos.

C
O

STA
R

IC
A

•
Fueron 

capacitados actores
(defensores/as públicos, fisca-
les, jueces, policías y funcio-
narios/as de equipos interdis-
ciplinarios 

y 
del 

Program
a

N
acional 

de Atención 
a 

la
Población 

Penal 
Juvenil, 

en
m

ateria de D
D

H
H

  de las per-
sona 

m
enores 

de 
edad 

en
conflicto con la ley

PA
R

A
G

U
AY

•
Fue capacitado el 60%

 de los
funcionarios de las institucio-
nes públicas vinculadas a la
tem

ática.
•

Transferencia 
técnica 

a 
22

profesionales, psicólogos, tra-
bajadores sociales, 15 Jueces
Penales de la Adolescencia y
D

efensores públicos, sobre el
m

anejo y la interpretación de
la problem

ática de los casos
de infracción a la ley.

U
R

U
G

U
AY

•
Fueron capacitados  operado-
res 

del 
sistem

a 
de 

Justicia
Penal Juvenil, en las diversas
áreas. 

•
Se pudo advertir en algunos
casos un m

ejoram
iento en las

prácticas 
de 

intervención, 
y

una 
m

ejor 
aplicación 

del
C

ódigo de la N
iñez.

•
Especialización 

en 
Justicia

Penal Juvenil.

•
Jornadas 

de 
capacitación

con operadores de justicia y
personal adm

inistrativo.

•
Program

a 
de 

capacitación
im

plem
entado. 

•
Los profesionales y funciona-
rios vinculados o que tienen
relación con el sistem

a de
responsabilidad penal juvenil
cuentan con herram

ientas y
conocim

ientos sobre la form
a

de im
partir justicia teniendo

en cuenta el interés superior
de los niños, la C

D
N

 y los tra-
tados 

internacionales 
sobre

el tem
a.

•
Talleres 

de 
capacitación 

a
operadores 

de 
Justicia 

y
áreas 

adm
inistrativas sobre

D
D

H
H

 de personas m
enores

de edad en conflicto con la
ley.

•
Talleres 

de 
capacitación 

a
funcionarios de instituciones
públicas sobre la problem

áti-
ca de los adolescentes en
conflicto con la ley.

•
C

apacitaciones 
adquiridas

por funcionario, jueces, fisca-
les y policías.

•
R

eciente increm
ento de deri-

vaciones 
a 

program
as 

de
libertad asistida. 

•
C

ierto reconocim
iento en las

instituciones de la necesidad
de 

m
ayor 

capacitación 
en

Justicia Penal Juvenil.

•
Am

plia 
aceptación 

de 
los

adm
inistradores y operadores

de 
justicia 

para 
coordinar

eventos de capacitación.
•

Predisposición de los capaci-
tadores 

invitados 
para 

com
-

partir 
sus 

conocim
ientos 

y
experiencias sobre la tem

áti-
ca.

•
Personal de las instituciones
m

otivado 
para 

participar 
y

am
pliar sus conocim

ientos.

•
C

onocim
ientos en el cam

po de
la pedagogía y la didáctica.

•
Identificación 

oportuna 
de

poblaciones 
beneficiarias

alternativas a las inicialm
ente

planteadas en la form
ulación

del proyecto.
•

C
oherencia y claridad de las

propuestas y com
prom

isos.
•

Puntos de encuentro entre el
ejercicio de la conciliación en
equidad 

y 
la 

Justicia 
R

es-
taurativa

•
El 

reconocim
iento 

de 
D

N
I

C
osta R

ica com
o una organi-

zación em
peñada en la defen-

sa de los D
D

H
H

 de las perso-
nas adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

•
La conform

ación interdiscipli-
naria del equipo de ejecución.

•
La necesidad  expresada por
funcionarios 

/ 
as 

de 
m

ayor
capacitación en las diversas
áreas 

del 
D

erecho 
Penal

Juvenil y   D
D

H
H

 de las perso-
nas adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

•
La 

sentida 
dem

anda 
sobre

tem
as de violencia de Justicia

Juvenil y m
arginalidad social.

•
La creación de los fueros de
Justicia Juvenil.

•
La postura gubernam

ental de
priorizar en políticas de dere-
chos 

hum
anos, 

program
as

gubernam
entales orientados a

com
batir la exclusión social.

La participación activa los ope-
radores   del sistem

a de justi-
cia penal juvenil en los talleres
de capacitación.

•
R

eglam
entaciones 

y 
condiciones

que 
establecen 

los 
Poderes

Judiciales para insertar program
as

externos de capacitación en sus
agendas.

•
La 

recarga 
laboral 

de 
Jueces 

y
Fiscales dificultó llegar a consen-
sos sobre el cronogram

a de capaci-
tación.

•
Procesos burocráticos en el C

SJ
im

pidieron 
concretar 

la 
capacita-

ción de Jueces de M
enores y de

Fam
ilia. 

•
La política de seguridad dem

ocráti-
ca ha  enfatizado  discursos am

bi-
valentes respecto del ejercicio de
los D

D
H

H
.

•
Los 

funcionarios 
judiciales 

y 
de

policía,  siguen aplicando concep-
ciones y valoraciones de los niños
y niñas com

o objetos de protección
y tutela

•
La program

ación interna que tiene
el Poder Judicial, que prácticam

en-
te no deja espacios para la incur-
sión de iniciativas com

o las que se
desarrollan a partir de proyectos
com

o este.
•

La distribución del trabajo y los tur-
nos en el Program

a N
acional de

Atención 
a 

la 
Población 

Penal
Juvenil 

•
La 

persistencia 
en 

determ
inados

sectores de la doctrina de la “situa-
ción irregular” del adolescente.

•
La falta de un sistem

a de justicia
penal especializado, que perm

ita la
correcta aplicación de los instru-
m

entos internacionales y naciona-
les en la m

ateria. Falta de personal
técnico que asesore a m

agistrados,
el desconocim

iento de algunos jue-
ces en cuanto a los objetivos de los
program

as de libertad asistida. 
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•
Identificación 

de 
los 

vacíos
form

ativos en los operadores
de justicia.

•
M

otivación 
para 

que 
el

C
onsejo 

Superior 
de 

la
Judicatura (C

SJ) asum
iera la

capacitación 
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jueces 
de

m
enores y de fam

ilia.
•

Elaboración de propuestas de
capacitación para operadores
y funcionarios.

•
C

apacitación de conciliadores
en equidad y profesionales de
O

N
G

s que trabajan con niños
y adolescentes. 

•
Integración de una red para
atender casos de adolescen-
tes infractores aplicando pro-
cedim

ientos y principios res-
taurativos.

C
O

STA
R

IC
A

•
Fueron 

capacitados actores
(defensores/as públicos, fisca-
les, jueces, policías y funcio-
narios/as de equipos interdis-
ciplinarios 

y 
del 

Program
a

N
acional 

de Atención 
a 

la
Población 

Penal 
Juvenil, 

en
m

ateria de D
D

H
H

  de las per-
sona 

m
enores 

de 
edad 

en
conflicto con la ley

PA
R

A
G

U
AY

•
Fue capacitado el 60%

 de los
funcionarios de las institucio-
nes públicas vinculadas a la
tem

ática.
•

Transferencia 
técnica 

a 
22

profesionales, psicólogos, tra-
bajadores sociales, 15 Jueces
Penales de la Adolescencia y
D

efensores públicos, sobre el
m

anejo y la interpretación de
la problem

ática de los casos
de infracción a la ley.

U
R

U
G

U
AY

•
Fueron capacitados  operado-
res 

del 
sistem

a 
de 

Justicia
Penal Juvenil, en las diversas
áreas. 

•
Se pudo advertir en algunos
casos un m

ejoram
iento en las

prácticas 
de 

intervención, 
y

una 
m

ejor 
aplicación 

del
C

ódigo de la N
iñez.

•
Los profesionales y funciona-
rios vinculados o que tienen
relación con el sistem

a de
responsabilidad penal juvenil
cuentan con herram

ientas y
conocim

ientos sobre la form
a

de im
partir justicia teniendo

en cuenta el interés superior
de los niños, la C

D
N

 y los tra-
tados 

internacionales 
sobre

el tem
a.

•
Talleres 

de 
capacitación 

a
operadores 

de 
Justicia 

y
áreas 

adm
inistrativas sobre

D
D

H
H

 de personas m
enores

de edad en conflicto con la
ley.

•
Talleres 

de 
capacitación 

a
funcionarios de instituciones
públicas sobre la problem

áti-
ca de los adolescentes en
conflicto con la ley.

•
C

apacitaciones 
adquiridas

por funcionario, jueces, fisca-
les y policías.

•
R

eciente increm
ento de deri-

vaciones 
a 

program
as 

de
libertad asistida. 

•
C

onocim
ientos en el cam

po de
la pedagogía y la didáctica.

•
Identificación 

oportuna 
de

poblaciones 
beneficiarias

alternativas a las inicialm
ente

planteadas en la form
ulación

del proyecto.
•

C
oherencia y claridad de las

propuestas y com
prom

isos.
•

Puntos de encuentro entre el
ejercicio de la conciliación en
equidad 

y 
la 

Justicia 
R

es-
taurativa

•
El 

reconocim
iento 

de 
D

N
I

C
osta R

ica com
o una organi-

zación em
peñada en la defen-

sa de los D
D

H
H

 de las perso-
nas adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

•
La conform

ación interdiscipli-
naria del equipo de ejecución.

•
La necesidad  expresada por
funcionarios 

/ 
as 

de 
m

ayor
capacitación en las diversas
áreas 

del 
D

erecho 
Penal

Juvenil y   D
D

H
H

 de las perso-
nas adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

•
La 

sentida 
dem

anda 
sobre

tem
as de violencia de Justicia

Juvenil y m
arginalidad social.

•
La creación de los fueros de
Justicia Juvenil.

•
La postura gubernam

ental de
priorizar en políticas de dere-
chos 

hum
anos, 

program
as

gubernam
entales orientados a

com
batir la exclusión social.

La participación activa los ope-
radores   del sistem

a de justi-
cia penal juvenil en los talleres
de capacitación.

•
Procesos burocráticos en el C

SJ
im

pidieron 
concretar 

la 
capacita-

ción de Jueces de M
enores y de

Fam
ilia. 

•
La política de seguridad dem

ocráti-
ca ha  enfatizado  discursos am

bi-
valentes respecto del ejercicio de
los D

D
H

H
.

•
Los 

funcionarios 
judiciales 

y 
de

policía,  siguen aplicando concep-
ciones y valoraciones de los niños
y niñas com

o objetos de protección
y tutela

•
La program

ación interna que tiene
el Poder Judicial, que prácticam

en-
te no deja espacios para la incur-
sión de iniciativas com

o las que se
desarrollan a partir de proyectos
com

o este.
•

La distribución del trabajo y los tur-
nos en el Program

a N
acional de

Atención 
a 

la 
Población 

Penal
Juvenil 

•
La 

persistencia 
en 

determ
inados

sectores de la doctrina de la “situa-
ción irregular” del adolescente.

•
La falta de un sistem

a de justicia
penal especializado, que perm

ita la
correcta aplicación de los instru-
m

entos internacionales y naciona-
les en la m

ateria. Falta de personal
técnico que asesore a m

agistrados,
el desconocim

iento de algunos jue-
ces en cuanto a los objetivos de los
program

as de libertad asistida. 
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R
e
a
liz

a
cio

n
e
s:

El proceso de sensibilización social se desarrolló en todos los países
de ejecución del proyecto, a través de actividades dirigidas a la
sensibilización de determ

inados sectores o por m
edio de cam

pañas
em

prendidas para la difusión de inform
ación general.  

Sensibilización dirigida a sectores determ
inados.

Estas actividades estuvieron dirigidas a las com
unidades (líderes

com
unales, organizaciones de padres y m

adres, grupos juveniles),
redes o plataform

as de instituciones y organizaciones sociales, y
m

edios de com
unicación.

En algunos sectores, la inform
ación fue bien acogida y se pudieron

llevar 
a 

cabo 
las 

actividades 
de 

preparación 
y 

difusión
program

adas, 
abordando 

específicam
ente 

la 
situación 

de 
los

adolescentes en conflicto con la ley, su condición de sujetos de
derecho  y la necesidad de un correcto funcionam

iento del sistem
a

de Justicia Penal Juvenil.

En otros casos, hubo en determ
inados sectores cierta renuencia a

considerar la tem
ática com

o relevante, debido a percepciones
previas de estigm

atización de los adolescentes en conflicto con la
ley a quienes se les responsabiliza por la situación de inseguridad.  

D
ebido a ello, algunas Secciones de D

N
I asum

ieron, com
o táctica,

em
prender actividades de difusión de los derechos de los niños,

niñas y adolescentes en general para, en ese m
arco, aproxim

arse
paulatinam

ente a la situación de los derechos de los adolescentes
en conflicto con la ley. A

lgunas actividades de sensibilización
tuvieron 

com
o 

herram
ientas 

para 
la 

reflexión, 
adem

ás 
de 

los
m

ateriales 
publicados, 

los 
inform

es 
de 

las 
investigaciones

realizadas 
y 

los 
videos 

producidos 
por 

el 
proyecto, 

a 
fin 

de
concientizar y m

otivar el debate sobre la problem
ática específica

de los adolescentes en conflicto con la ley. 

En 
otros 

casos, 
las 

actividades 
de 

sensibilización 
social 

se
enlazaron con la realización de los program

as de capacitación.

Sensibilización m
asiva 

Las Secciones realizaron tam
bién actividades de difusión m

asiva a
través de los m

edios de com
unicación, difundiendo m

ensajes, spots
y com

unicados; produciendo program
as radiales; o a través de la

distribución de m
ateriales im

presos; con el propósito de contribuir
a una visión no discrim

inatoria de los adolescentes en conflicto con
la ley. 

A
sim

ism
o, 

algunas 
Secciones 

incluyeron 
en 

el 
últim

o 
año 

de
ejecución del proyecto las actividades de sensibilización propias de
la 

C
am

paña 
M

undial 
“N

ingún 
N

iño 
detrás 

de 
las 

R
ejas” 

que
ejecuta D

N
I a nivel internacional, a fin de estim

ular una visión4
3

4
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reflexión en m
uchos espacios y com

unidades.

n
El regular funcionam

iento de determ
inados espacios (redes,

com
ités, 

m
esas 

técnicas) 
que 

apoyaron 
la 

difusión 
de

inform
ación, y los contactos de D

N
I en dichos niveles.

n
El involucram

iento de diversos actores en las cam
pañas,

desde entes estatales com
o los gobiernos m

unicipales hasta
sectores de la sociedad civil com

o com
unidades y redes.

n
La coyuntura de aprobación de nuevas leyes sobre Justicia
Penal Juvenil que colocó a la luz pública la tem

ática.

D
ificultades:

Se indican com
o dificultades com

unes:

n
Las lim

itaciones de tiem
po dentro los equipos de trabajo, lo

cual 
im

pidió 
desarrollar 

otras 
iniciativas 

o 
atender

dem
andas de inform

ación en m
ás sectores.

n
Los 

problem
as 

de 
disponibilidad 

de 
tiem

po 
o 

de
com

patibilización de agendas en las instituciones y redes
con las que se coordinó para realizar las actividades.

n
Falta de fondos, en algunos casos, para cubrir la m

agnitud
de 

las 
actividades 

de 
sensibilización 

requeridas 
para

contrarrestar el avance de las tendencias represivas.

n
La Justicia Penal Juvenil  no es un tem

a fácil de difundir en
un contexto político y social que prioriza la política de
“m

ano dura”.

n
Los m

edios de com
unicación, aunque apoyaron en varios

m
om

entos las tareas de sensibilización, son m
ás proclives a

crítica sobre la ejecución de la pena de privación de libertad y
prom

over la reducción del núm
ero de personas m

enores de edad
que se encuentran en los centros de detención.

En C
hile y U

ruguay, las Secciones de D
N

I trabajaron en la difusión
de docum

entos de análisis y recom
endaciones sobre las nuevas

leyes que fueron prom
ulgadas en am

bos países en el período de
ejecución del proyecto: el C

ódigo de la N
iñez y A

dolescencia
(2004) en U

ruguay, y la Ley del Sistem
a de R

esponsabilidad de los
A

dolescentes por Infracciones a la Ley Penal (2005) en C
hile. 

D
N

I U
ruguay realizó un análisis de aspectos concretos del C

ódigo
de la N

iñez y A
dolescencia y su aplicación en la práctica, con el

fin de aportar a un m
ejor cum

plim
iento de la norm

a. Sobre esta
base, elaboró una propuesta para la consideración de la Justicia
R

estaurativa 
com

o 
tem

a 
de 

debate 
hacia 

una 
futura 

reform
a

legislativa.

D
N

I C
hile fue la prim

era organización en difundir análisis críticos
sobre la Ley del Sistem

a de R
esponsabilidad de los A

dolescentes
por Infracciones a la Ley Penal, desde la etapa en que se trataba
com

o proyecto de ley, creando conciencia respecto a las falencias
de su contenido; luego esa tarea fue asum

ida por las Fiscalías
regionales.

C
ondiciones favorables:

Se pueden señalar com
o circunstancias favorables que posibilitaron

la realización de las actividades:

n
El 

conocim
iento 

previo 
y 

las 
experiencias 

de 
trabajos

anteriores realizados para la sensibilización social.

n
La 

existencia 
de 

productos 
com

o 
videos 

y 
m

ateriales
escritos, que facilitaron la difusión de los m

ensajes y la

4
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la crónica roja y a difundir inform
ación que estigm

atiza a
los adolescentes.

n
A

lgunos resultados de las actividades de sensibilización no
pueden ser fácilm

ente visualizados o evaluados.

M
edidas asum

idas:

Los objetivos planteados pudieron lograrse a través de:

n
La utilización de contactos ya construidos, en los diferentes
sectores, lo cual perm

itió una m
ejor coordinación para

iniciar las actividades de sensibilización y la distribución de
los m

ateriales.

n
Los 

espacios 
que 

se 
lograron 

en 
los 

m
edios 

de
com

unicación 
para 

la 
difusión 

de 
los 

m
ensajes 

y 
la

participación de los equipos de trabajo.

n
La articulación de las tareas de sensibilización con otras
actividades, com

o las que form
an parte de la C

am
paña

M
undial “N

ingún N
iño detrás de las R

ejas”.

n
La decisión de trabajar prim

ero por la sensibilización social
respecto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes
en general, para posteriorm

ente abordar la problem
ática de

los adolescentes en conflicto con la ley

O
bjetivos:

O
bjetivos:

•
S

ensibilización 
a 

sectores
sociales determ

inados.
•

C
am

pañas 
de 

sensibilización
m

asiva.

A
R

G
EN

TIN
A

•
Se aplicó un program

a de capa-
citaciones abiertas a la com

uni-
dad.

•
La 

difusión 
de 

los 
m

ateriales
im

presos en las com
unidades

generó un  im
pacto  positivo.

•
En todas las actividades de sen-
sibilización, 

hubo 
participación

de los m
edios de com

unicación.

B
O

LIVIA
•

Se consolidó la M
esa Técnica

de Justicia Juvenil  con incorpo-
ración 

de 
Jueces, 

Fiscales,
m

iem
bros de las C

om
isiones de

la N
iñez y Adolescencia, instan-

cias del Poder Ejecutivo, D
e-

fensorías,  C
entros de Privación

de Libertad y O
N

G
s, y los com

-
prom

isos acordados se concre-
taron en acciones.

•
Los 

m
edios 

de 
com

unicación
social difundieron los m

ensajes
elaborados.  

•
Se logró la incorporación de la
Justicia 

P
enal 

Juvenil 
com

o
tem

a de concurso en el Festival
N

acional de Video.

C
O

LO
M

B
IA

•
Se difundió am

pliam
ente el sen-

tido 
de 

la 
C

am
paña 

M
undial

“N
ingún 

N
iño 

detrás 
de 

las
R

ejas”, 
así 

com
o 

inform
ación

sobre la situación de los adoles-
centes privados de libertad. 

•
Se ha incluido esta tem

ática en
los contenidos de todos los talle-
res realizados.

C
O

STA
R

IC
A

•
El Video-docum

ental producido
“Los C

entrados” se convirtió en
una herram

ienta de sensibiliza-
ción para el proyecto regional y
otros proyectos académ

icos y
sociales de O

N
G

s e institucio-
nes.

•
R

ed de Apoyo al PN
APPJ está

en funcionam
iento.

•
Fueron 

realizados 
talleres 

en
com

unidades, con estudiantes y
funcionarios / as de varias insti-
tuciones.

•
Fue 

publicado 
un 

com
pendio

norm
ativo sobre Justicia Penal

Juvenil.

•
M

odificación 
del 

contexto
para la aplicación de los prin-
cipios de la C

D
N

.

•
Socialización 

de 
inform

ación
sobre la legislación de los paí-
ses en los que se ejecuta el
proyecto, con los integrantes
de la M

esa Técnica.
•

D
edicación 

de 
la 

M
esa

Técnica a apoyar las activida-
des de sensibilización..

•
Espacios logrados en m

edios
de com

unicación para la parti-
cipación del equipo. 

•
C

oyuntura de aprobación de la
Ley 

de 
Infancia 

y 
A

doles-
cencia

•
Trabajo con jóvenes o niños.

•
Inform

ación de otros países.

•
El trabajo de D

N
I-C

osta R
ica

en varias com
unidades

•
E

l 
video-docum

ental 
resultó

una 
herram

ienta 
m

uy 
eficaz

para 
prom

over 
la 

reflexión
sobre la violencia y el delito y
la vulnerabilidad social que le
subyace.

•
Las lim

itaciones de tiem
po del equi-

po de trabajo.
•

D
iferente disponibilidad de tiem

po
en las instituciones para realizar las
actividades acordadas.

•
D

iscrepancias ideológicas y políti-
cas 

entre 
algunas 

instituciones
estatales. 

•
D

esconocim
iento de algunos profe-

sionales externos del enfoque de
derechos, para la elaboración de
los m

ateriales de difusión.

•
La situación de los adolescentes en
conflicto con al ley no es un tem

a
de interés para las m

ultinacionales
de las com

unicaciones

D
ificultades que dem

oran el avance
hacia una propuesta m

ás incluyen-
te y que parta de las opiniones,
necesidades 

y 
derechos 

de 
la

Población Penal Juvenil.
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C
H

ILE
•

Se ha contribuido a la difusión
m

asiva de una visión no discri-
m

inatoria 
de 

los/las 
jóvenes

infractores/as, a través de un
m

odelo 
com

unicacional 
que

logró una cobertura repetida en
radios, la exhibición de un spot
televisivo en una em

isora com
u-

nitaria, la em
isión de com

unica-
dos en prensa escrita, y la distri-
bución de afiches, a través de
las redes y actividades m

asivas
con cobertura de prensa.

•
Se ha contribuido a la tom

a de
conciencia de jóvenes infracto-
res de ley sobre sus derechos a
través del Program

a de Inter-
vención 

A
m

bulatoria 
de 

la
A

sociación 
C

ristiana 
de 

Jó-
venes.

•
Se ha dado énfasis al trabajo en
redes, contribuyendo al posicio-
nam

iento tem
ático en las redes

de 
infancia 

de 
la 

región
M

etropolitana.
•

H
ubo perm

anente difusión de
docum

entos de reflexión sobre
la 

Ley 
del 

S
istem

a 
de

R
esponsabilidad Penal de los

Adolescentes por Infracciones a
la Ley Penal.

Paraguay
•

La preparación y puesta en m
ar-

cha de un program
a radial por

R
adio 

Viva 
para 

posibilitar 
la

difusión 
y 

reflexión 
sobre 

los
tem

as vinculados con la Justicia
Penal Juvenil.

U
R

U
G

U
AY

•
D

ifusión de propuestas y docu-
m

entos 
de 

análisis 
sobre

Justicia Penal Juvenil.
•

D
ifusión de la C

am
paña M

undial
“N

ingún 
N

iño 
detrás 

de 
las

R
ejas” con gran convocatoria

•
C

olocación 
de 

la 
Justicia

R
estaurativa 

com
o 

 
tem

a 
de

debate para una posible reform
a

de la ley. 

•
E

strategia 
com

unicacional
diseñada, con ejecución par-
cial

•
La presencia y participación
perm

anente de los m
iem

bros
de 

D
N

I 
en 

el 
sistem

a 
de

Justicia Penal Juvenil. 

•
C

am
paña M

undial que generó
m

uchas expectativas,  posicio-
nam

iento gubernam
ental en la

prom
oción de derechos hum

a-
nos y una m

ayor sensibilidad
ciudadana a favor de la infan-
cia y adolescencia

•
Falta 

de 
fondos 

para 
com

pletar
actividades, el boletín fue diseñado,
sin em

bargo no se contó con los
fondos necesarios para su repro-
ducción y distribución.

•
La página w

eb no fue posible m
an-

tenerla, ya que requería servidor
condiciones 

técnicas 
que 

no 
se

poseían.

•
La visión en sectores jurídicos y de
la sociedad civil que ven al adoles-
cente com

o infractor fuera de su
contexto e historia social.

•
El inadecuado m

anejo por parte de
los m

edios de prensa de los hechos
policiales donde participan adoles-
centes. 

•
El reclam

o de algunos sectores que
visualizan en el encierro la solución
a la delincuencia juvenil.
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N

A
L

A
dem

ás de los im
pactos del proyecto en cada uno de los ocho

países de ejecución, tam
bién se lograron avances a nivel regional,

considerando 
que 

se 
trata 

del 
prim

er 
trabajo 

articulado 
sobre

Justicia Penal Juvenil entre las diferentes Secciones de D
N

I en
A

m
érica Latina. Estos avances pueden ser resum

idos de la siguiente
m

anera:

n
Se ha consolidado un espacio regional de trabajo en Justicia
Penal Juvenil, con articulación y coordinación en cuanto a
objetivos, acciones y resultados.

n
Se ha alcanzado m

ayor conciencia de “regionalidad” en
D

N
I y se ha avanzado en la integración regional.

n
Se ha fortalecido D

N
I en el área com

o institución y se han
fortalecido 

las 
capacidades 

de 
los 

m
iem

bros 
de 

las
Secciones, 

posicionándose 
ya 

D
N

I 
com

o 
interlocutor

4
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O
bjetivos:

O
bjetivos:

•
S

ensibilización 
a 

sectores
sociales determ

inados.
•

C
am

pañas 
de 

sensibilización
m

asiva.

A
R

G
EN

TIN
A

•
Se aplicó un program

a de capa-
citaciones abiertas a la com

uni-
dad.

•
La 

difusión 
de 

los 
m

ateriales
im

presos en las com
unidades

generó un  im
pacto  positivo.

•
En todas las actividades de sen-
sibilización, 

hubo 
participación

de los m
edios de com

unicación.

B
O

LIVIA
•

Se consolidó la M
esa Técnica

de Justicia Juvenil  con incorpo-
ración 

de 
Jueces, 

Fiscales,
m

iem
bros de las C

om
isiones de

la N
iñez y Adolescencia, instan-

cias del Poder Ejecutivo, D
e-

fensorías,  C
entros de Privación

de Libertad y O
N

G
s, y los com

-
prom

isos acordados se concre-
taron en acciones.

•
Los 

m
edios 

de 
com

unicación
social difundieron los m

ensajes
elaborados.  

•
Se logró la incorporación de la
Justicia 

P
enal 

Juvenil 
com

o
tem

a de concurso en el Festival
N

acional de Video.

C
O

LO
M

B
IA

•
Se difundió am

pliam
ente el sen-

tido 
de 

la 
C

am
paña 

M
undial

“N
ingún 

N
iño 

detrás 
de 

las
R

ejas”, 
así 

com
o 

inform
ación

sobre la situación de los adoles-
centes privados de libertad. 

•
Se ha incluido esta tem

ática en
los contenidos de todos los talle-
res realizados.

C
O

STA
R

IC
A

•
El Video-docum

ental producido
“Los C

entrados” se convirtió en
una herram

ienta de sensibiliza-
ción para el proyecto regional y
otros proyectos académ

icos y
sociales de O

N
G

s e institucio-
nes.

•
R

ed de Apoyo al PN
APPJ está

en funcionam
iento.

•
Fueron 

realizados 
talleres 

en
com

unidades, con estudiantes y
funcionarios / as de varias insti-
tuciones.

•
Fue 

publicado 
un 

com
pendio

norm
ativo sobre Justicia Penal

Juvenil.

•
M

odificación 
del 

contexto
para la aplicación de los prin-
cipios de la C

D
N

.

•
Socialización 

de 
inform

ación
sobre la legislación de los paí-
ses en los que se ejecuta el
proyecto, con los integrantes
de la M

esa Técnica.
•

D
edicación 

de 
la 

M
esa

Técnica a apoyar las activida-
des de sensibilización..

•
Espacios logrados en m

edios
de com

unicación para la parti-
cipación del equipo. 

•
C

oyuntura de aprobación de la
Ley 

de 
Infancia 

y 
A

doles-
cencia

•
Trabajo con jóvenes o niños.

•
Inform

ación de otros países.

•
El trabajo de D

N
I-C

osta R
ica

en varias com
unidades

•
E

l 
video-docum

ental 
resultó

una 
herram

ienta 
m

uy 
eficaz

para 
prom

over 
la 

reflexión
sobre la violencia y el delito y
la vulnerabilidad social que le
subyace.

•
Las lim

itaciones de tiem
po del equi-

po de trabajo.
•

D
iferente disponibilidad de tiem

po
en las instituciones para realizar las
actividades acordadas.

•
D

iscrepancias ideológicas y políti-
cas 

entre 
algunas 

instituciones
estatales. 

•
D

esconocim
iento de algunos profe-

sionales externos del enfoque de
derechos, para la elaboración de
los m

ateriales de difusión.

•
La situación de los adolescentes en
conflicto con al ley no es un tem

a
de interés para las m

ultinacionales
de las com

unicaciones

D
ificultades que dem

oran el avance
hacia una propuesta m

ás incluyen-
te y que parta de las opiniones,
necesidades 

y 
derechos 

de 
la

Población Penal Juvenil.

IN
D

IC
A

D
O

R
ES

C
O

N
D

IC
IO

N
ES 

VO
R

A
B

LES
C

O
N

D
IC

IO
N

ES 
IN

TER
VEN

C
IO

N
VA

R
IA

B
LES / 

FA
D

ESFA VO
R

A
B

LES
C

O
N

D
IC

IO
N

ES 

C
H

ILE
•

Se ha contribuido a la difusión
m

asiva de una visión no discri-
m

inatoria 
de 

los/las 
jóvenes

infractores/as, a través de un
m

odelo 
com

unicacional 
que

logró una cobertura repetida en
radios, la exhibición de un spot
televisivo en una em

isora com
u-

nitaria, la em
isión de com

unica-
dos en prensa escrita, y la distri-
bución de afiches, a través de
las redes y actividades m

asivas
con cobertura de prensa.

•
Se ha contribuido a la tom

a de
conciencia de jóvenes infracto-
res de ley sobre sus derechos a
través del Program

a de Inter-
vención 

A
m

bulatoria 
de 

la
A

sociación 
C

ristiana 
de 

Jó-
venes.

•
Se ha dado énfasis al trabajo en
redes, contribuyendo al posicio-
nam

iento tem
ático en las redes

de 
infancia 

de 
la 

región
M

etropolitana.
•

H
ubo perm

anente difusión de
docum

entos de reflexión sobre
la 

Ley 
del 

S
istem

a 
de

R
esponsabilidad Penal de los

Adolescentes por Infracciones a
la Ley Penal.

Paraguay
•

La preparación y puesta en m
ar-

cha de un program
a radial por

R
adio 

Viva 
para 

posibilitar 
la

difusión 
y 

reflexión 
sobre 

los
tem

as vinculados con la Justicia
Penal Juvenil.

U
R

U
G

U
AY

•
D

ifusión de propuestas y docu-
m

entos 
de 

análisis 
sobre

Justicia Penal Juvenil.
•

D
ifusión de la C

am
paña M

undial
“N

ingún 
N

iño 
detrás 

de 
las

R
ejas” con gran convocatoria

•
C

olocación 
de 

la 
Justicia

R
estaurativa 

com
o 

 
tem

a 
de

debate para una posible reform
a

de la ley. 

•
E

strategia 
com

unicacional
diseñada, con ejecución par-
cial

•
La presencia y participación
perm

anente de los m
iem

bros
de 

D
N

I 
en 

el 
sistem

a 
de

Justicia Penal Juvenil. 

•
C

am
paña M

undial que generó
m

uchas expectativas,  posicio-
nam

iento gubernam
ental en la

prom
oción de derechos hum

a-
nos y una m

ayor sensibilidad
ciudadana a favor de la infan-
cia y adolescencia

•
Falta 

de 
fondos 

para 
com

pletar
actividades, el boletín fue diseñado,
sin em

bargo no se contó con los
fondos necesarios para su repro-
ducción y distribución.

•
La página w

eb no fue posible m
an-

tenerla, ya que requería servidor
condiciones 

técnicas 
que 

no 
se

poseían.

•
La visión en sectores jurídicos y de
la sociedad civil que ven al adoles-
cente com

o infractor fuera de su
contexto e historia social.

•
El inadecuado m

anejo por parte de
los m

edios de prensa de los hechos
policiales donde participan adoles-
centes. 

•
El reclam

o de algunos sectores que
visualizan en el encierro la solución
a la delincuencia juvenil.

IN
D

IC
A

D
O

R
ES

C
O

N
D

IC
IO

N
ES 

VO
R

A
B

LES
C

O
N

D
IC

IO
N

ES 
IN

TER
VEN

C
IO

N
VA

R
IA

B
LES / 

FA
D

ESFA VO
R

A
B

LES
C

O
N

D
IC

IO
N

ES 
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cuanto a la reform
a de la legislación, y se ha prom

ovido el
análisis y la reform

ulación de los nuevos proyectos de ley.

Los 
desafíos 

al 
futuro 

se 
vinculan 

con 
la 

continuidad 
de 

las
actividades y la planificación de un trabajo dirigido a lograr m

ás
incidencia política a nivel regional e internacional, adem

ás de las
acciones nacionales. Por ello, se plantea la necesidad de desarrollar
una estrategia de incidencia y m

ovilización en la región de m
ayor

alcance, 
con 

perspectivas 
de 

un 
trabajo 

articulado 
con 

otras
organizaciones y redes que perm

ita influir, en cuanto a la tem
ática

de 
la 

Justicia 
Penal 

Juvenil, 
en 

los 
organism

os 
regionales 

e
internacionales.

5
1

válido en la m
ateria. 

n
Se han abierto espacios regionales y nacionales para el
debate y profundización de las tem

áticas de la Justicia
Penal 

Juvenil, 
y 

para 
el 

diseño 
de 

una 
política 

del
M

ovim
iento sobre el tem

a.

n
Se 

han 
creado 

o 
fortalecido 

alianzas 
con 

otras
organizaciones de la región que trabajan en Justicia Penal
Juvenil, lo cual perm

ite am
pliar el trabajo, los alcances y las

proyecciones de los cuatro C
om

ponentes del proyecto.

n
Se 

ha 
logrado 

un 
respaldo 

político 
– 

institucional 
al

proyecto en los diferentes países, con com
prom

isos de
autoridades para la participación de las Secciones de D

N
I

en la aplicación de m
edidas no privativas de libertad y en

la capacitación a funcionarios.

n
Se ha introducido la tem

ática de los y las adolescentes en
conflicto con la ley dentro las agendas estatales, y se ha
dado relevancia y visibilidad en las localidades donde se
trabaja, 

en 
diversos 

ám
bitos 

sociales, 
institucionales 

y
académ

icos.

n
Se han generado expectativas y com

prom
isos en torno a la

aplicación de las sanciones alternativas a la privación de
libertad, y se asum

en estas m
edidas com

o el m
odelo a

seguir para superar los problem
as vinculados a la Justicia

Penal Juvenil.

n
Se 

han 
diseñado 

y 
puesto 

en 
práctica 

propuestas
m

etodológicas de abordaje en cuanto a las m
edidas no

privativas de libertad, la capacitación de operadores y la
sensibilización social. 

n
Se ha incidido en niveles institucionales y legislativos en



5
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por 
diferentes 

m
otivos 

que 
hacen 

al 
funcionam

iento 
y

burocracia de los Estados. Por ello, es im
prescindible un

seguim
iento perm

anente al desarrollo de los acuerdos y el
fortalecim

iento de las alianzas con organizaciones de la
sociedad civil para ejercer presión.

n
Es 

im
portante 

m
antener 

la 
práctica 

de 
la 

elaboración
conjunta o coordinada de program

as y m
etodologías, así

com
o 

su 
validación, 

con 
niveles 

del 
Estado 

y 
con

organizaciones de la sociedad civil.

n
En las localizaciones donde se han aplicado los program

as
de sanciones no privativas de libertad se ha percibido una
nueva dirección en las instituciones del Estado (juzgados,
fiscalía, centros de privación de libertad) m

ás abierta hacia
la aplicación de dichas alternativas. Sin em

bargo, a fin de
im

pulsar el cum
plim

iento de las obligaciones de los Estados
hacia la población de adolescentes en conflicto con la ley,
es necesario evitar que las actividades desarrolladas puedan
equipararse con el asistencialism

o o sustituir a los órganos
estatales 

en 
la 

responsabilidad 
de 

aplicación 
de 

las
sanciones.

n
La m

ejor vía para el trabajo regional en una etapa de
continuidad, en cuanto a la prom

oción de las sanciones no
privativas 

de 
libertad, 

no 
es 

am
pliar 

el 
núm

ero 
de

localizaciones donde aplicar los program
as sino lograr la

institucionalización 
de 

los 
m

ism
os 

para 
garantizar 

su
sostenibilidad.

n
A

l 
prom

ocionar 
la 

im
plem

entación 
de 

sanciones 
no

privativas 
de 

libertad, 
en 

la 
búsqueda 

de 
una 

m
ayor

efectividad y cum
plim

iento de los objetivos del sistem
a de

Justicia Penal Juvenil se ha ingresado al análisis de los5
3
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Los principales aprendizajes, producto de la ejecución del proyecto
regional de Justicia Penal Juvenil en el periodo 2004 – 2007, son los
siguientes:

n
D

esde el inicio de la ejecución del proyecto, un elem
ento

esencial para el éxito y la sostenibilidad de las acciones en
los cuatro com

ponentes fue la creación o el fortalecim
iento

de alianzas entre D
N

I, las instituciones del Estado y las
organizaciones de la sociedad civil.

n
Pese a que la aplicación de la legislación en Justicia Penal
Juvenil es una obligación de los Estados, en el desarrollo del
proyecto se ha percibido que el hecho de que existan
convenios 

suscritos 
o 

com
prom

isos 
asum

idos 
con 

las
instancias estatales no asegura que éstos sean cum

plidos,
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La ejecución del proyecto regional, com
o prim

era experiencia de
trabajo 

articulado 
de 

D
N

I, 
ha 

señalado 
los 

siguientes 
retos 

y
recom

endaciones 
hacia 

el 
desarrollo 

y 
fortalecim

iento 
de 

las
acciones sobre Justicia Penal Juvenil en el futuro. 

n
D

ar 
continuidad 

al 
im

pulso 
de 

procesos 
de 

reform
a

legislativa y norm
ativa, a fin de lograr una base jurídica y

legal sólida en los países que posibilite la aplicación de los
principios 

de 
la 

C
D

N
. 

Para 
ello, 

se 
debe 

fortalecer 
la

alianza en dos niveles, al nivel institucional/estatal para
poder participar de los procesos legislativos y norm

ativos, y
al nivel de la sociedad civil, para im

pulsar la reflexión y la
intervención en cuanto a la elaboración, aprobación o
com

plem
entación de leyes y reglam

entos.

5
5

recursos de la Justicia R
estaurativa, que perm

iten hacer
efectivos los procesos de responsabilización en los y las
adolescentes en conflicto con la ley y proporcionan una vía
de trabajo pedagógico y no procesal-judicial, sin em

bargo,
es necesaria una m

ayor profundización sobre el enfoque de
la Justicia R

estaurativa para construir una propuesta de
trabajo en la región.

n
Se 

ha 
dem

ostrado 
la 

efectividad 
táctica 

de 
realizar

actividades de sensibilización sobre derechos de niños,
niñas y adolescentes en general, y a través de ello ingresar
a abordar la situación de los y las adolescentes en conflicto
con la ley, o de seleccionar herram

ientas estratégicas para
prom

over la reflexión, aspectos que perm
iten superar la

resistencia usual que se presenta cuando se aborda el tem
a

de los derechos de aquellos que infringen la ley.

n
Se ha com

probado la eficacia del m
onitoreo com

o form
a

de 
asegurar 

el 
cum

plim
iento 

de 
las 

responsabilidades
estatales vinculadas a un buen funcionam

iento del sistem
a

de 
Justicia 

Penal 
Juvenil 

y 
una 

m
enor 

violación 
de

derechos. 
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D
ando continuidad a los desarrollos de la prim

era experiencia
regional sobre Justicia Penal Juvenil, D

N
I ha em

prendido en la
actualidad una nueva etapa de trabajo, con m

ayores proyecciones,
que busca am

pliar los im
pactos y dar sostenibilidad a las acciones,

lograr 
m

ayor 
incidencia 

política, 
y 

avanzar 
hacia 

una 
m

ayor
articulación y cooperación con otras organizaciones de la región
que com

parten objetivos sim
ilares.

Para 
ello, 

las 
Secciones 

de 
D

N
I 

en 
la 

región 
se 

encuentran
desarrollando 

una 
propuesta 

de 
continuidad 

que 
apunta 

a 
la

consolidación 
de 

los 
sistem

as 
especializados 

de 
Justicia 

Penal
Juvenil, y tiene las siguientes prem

isas:

n
Prevenir y reducir la violencia que el sistem

a penal ejerce
sobre los adolescentes.

5
7

n
Enfocar el trabajo de prom

oción de sanciones no privativas
de libertad hacia la institucionalización de los  m

odelos y
m

etodologías.

n
Fortalecer la incidencia o la m

ovilización al nivel regional,
a través de procesos de m

ayor análisis del contexto y de
m

ayor 
articulación 

dentro 
del 

M
ovim

iento 
y 

con 
otras

iniciativas 
y 

organizaciones 
que 

desarrollan 
tem

áticas
sim

ilares.

n
M

ás 
espacios 

de 
form

ación 
y 

capacitación 
dentro 

del
M

ovim
iento y m

ayor debate de tem
áticas y conceptos para

asum
ir posicionam

ientos regionales, fortaleciendo tam
bién

el espacio virtual.

n
Lograr que el enfoque de la integralidad de los derechos se
incorpore en los procesos de fortalecim

iento de los sistem
as

especializados en Justicia Penal Juvenil, en todos los niveles
del Estado y en las organizaciones sociales.

n
D

esarrollo 
de 

un 
trabajo 

estratégico 
de 

sensibilización
social que enfrente los estereotipos que se difunden y la
regresión en el respeto de los derechos fundam

entales que
se produce por el avance de las tendencias represivas de la
Seguridad C

iudadana; así com
o una m

ayor visualización de
los resultados de la sensibilización.

n
Sostenibilidad 

de 
los 

program
as 

de 
capacitación 

a
operadores 

de 
justicia 

de 
m

anera 
que 

perm
itan

paulatinam
ente el desarrollo efectivo de capacidades y la

transform
ación 

institucional 
en 

térm
inos 

de 
estructura,

enfoque y funcionam
iento
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¿Q
U

E ES LA
 JU

STIC
IA

 PEN
A

L JU
V

EN
IL? 

La Justicia Penal Juvenil se halla referida a las personas m
enores de

edad que se encuentran en conflicto con la ley. Esto es señalado
expresam

ente por la C
onvención sobre los D

erechos del N
iño, en

su artículo 40, inciso 1: “Los Estados Partes reconocen el derecho
de 

todo 
niño 

de 
quien 

se 
alegue 

que 
ha 

infringido 
las 

leyes
penales.....”. 

Esta 
definición 

ha 
sido 

adoptada 
por 

las 
legislaciones

latinoam
ericanas en la m

ateria, las cuales tam
bién determ

inan las
franjas de edad para la responsabilidad penal en el m

arco de la5
9

n
R

eforzar el trabajo en los program
as socio-educativos no

privativos de libertad, y buscar su institucionalización a fin
de asegurar su sostenibilidad.

n
A

bordar nuevas tem
áticas com

o la Justicia R
estaurativa que

pueden contribuir, en la región, a una m
ejor resolución de

los 
conflictos 

producidos 
por 

las 
infracciones 

de 
los

adolescentes a le ley.

n
C

ontinuar y reforzar los program
as de capacitación de los

adm
inistradores y operadores del sistem

a de Justicia Penal
Juvenil, a fin de asegurar cam

bios en las intervenciones en
los casos de adolescentes en conflicto con la ley.

n
M

ejorar las estrategias de sensibilización social para poder
contrarrestar 

las 
tendencias 

represivas 
que 

continúan
expandiéndose 

por 
las 

visiones 
de 

los 
program

a 
de

“Seguridad C
iudadana”.

n
Lograr im

pactos e influencia al nivel regional trabajando en
cooperación 

con 
otras 

organizaciones 
de 

la 
región

vinculadas a la defensa de los derechos de los adolescentes
en conflicto con la ley.
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n
quienes continúan el cum

plim
iento de sanción privativa de

libertad o socioeducativa (alternativa a la prisión) al cum
plir

18 años de edad, o quienes después de esta edad son
procesados o sancionados por infracción/delito com

etido
durante la m

inoridad. 

Los artículos 37 y 40 de la C
onvención establecen los principios,

garantías y procedim
ientos que regulan la respuesta del Estado

frente a una conducta que ha infringido la ley, llám
ese infracción o

delito, la cual se adecua a uno de los tipos penales definidos en las
legislaciones.

En ese sentido, se puede señalar que la conceptualización de la
Justicia 

Penal 
Juvenil 

incluye 
dos 

tem
as 

relacionados 
pero

diferenciados: 

El relativo a la infracción y los factores asociados.  

Se refiere a la concepción de la persona que es considerada
infractora, partiendo de los principios generales de la C

onvención
sobre 

los 
D

erechos 
del 

N
iño 

que 
orientan 

la 
protección 

y
reconocim

iento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes,
éstos son: El interés superior del niño, el carácter indivisible e
integral 

de 
los 

derechos, 
el 

principio 
de 

hum
anidad 

y 
de 

no
discrim

inación.

El referente a la adm
inistración de justicia penal.

Se 
entiende 

a 
la 

Justicia 
Penal 

Juvenil 
com

o 
una 

justicia
especializada que, form

ando parte del sistem
a penal general de6

1

Justicia Penal Juvenil, las cuales corresponden a la etapa de la
adolescencia. La edad m

ínim
a oscila entre los 12 y 14 años, vale

decir que a partir de allí se considera al adolescente responsable
penalm

ente. 

A
sim

ism
o, en algunos casos por efectos del D

erecho Penal y la
D

octrina de los D
erechos H

um
anos, los preceptos de la Justicia

Penal 
Juvenil 

se 
extienden 

tam
bién 

a 
un 

grupo 
específico 

de
personas jóvenes, es decir a quienes cum

plen los 18 años en la fase
de cum

plim
iento de la sanción o que son juzgados después de los

18 por delitos com
etidos durante la m

inoridad.

Son SU
JETO

S, entonces, las personas adolescentes (y jóvenes) que
se encuentran en las siguientes circunstancias: 

n
quienes 

son 
denunciados(as) 

de 
ser 

autores(as) 
de 

la
com

isión de un delito o infracción prevista en la legislación
penal. 

n
quienes enfrentan un proceso penal por la com

isión de una
infracción/delito,

n
quienes 

se 
encuentran 

privados(as) 
de 

libertad 
por

detención, prisión  preventiva o provisional o en cum
pli-

m
iento 

de 
una 

sanción 
por 

la 
com

isión 
de 

 
infrac-

ción/delito,

n
quienes 

 
se 

encuentran 
som

etidos 
a 

alguna 
sanción

(socioeducativa o no privativa de libertad) com
o resultado

de la com
isión de una infracción/delito,

n
quienes 

se 
han 

acogido 
a 

algún 
m

ecanism
o 

(de
desjudicialización) de conciliación o reparación a raíz de la
com

isión de una infracción/delito.
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derecho en la C
onvención sobre los D

erechos del N
iño, A

rt. 40.3.
En ese sentido,  se pueden señalar los elem

entos que lo com
ponen: 

n
Es un sistem

a especializado de la adm
inistración de justicia

penal.

n
Los 

sujetos 
son 

las 
personas 

m
enores 

de 
18 

años,
sospechosas o autoras de infracciones o delitos que están
tipificados en la ley penal y las m

ayores de 18  años que
cum

plen todavía sanción o son juzgadas y sancionadas por
hechos ocurridos en su m

inoridad.

n
C

ontiene las garantías del debido proceso

n
Prevé 

alternativas 
no 

judiciales 
para 

la 
resolución 

de
conflictos 

n
B

usca contribuir a la responsabilización del adolescente
que ha com

etido una infracción o delito.

n
Sus disposiciones deben concordar con los instrum

entos
internacionales de D

erechos H
um

anos y los específicos
referidos a la m

ateria.

El 
sistem

a 
es 

de 
carácter 

punitivo-garantista. 
Partiendo 

de 
un

enfoque de derechos, en el m
arco de la D

octrina de la Protección
Integral, el sistem

a no puede ser solam
ente punitivo, sino adem

ás
garantista, 

responsabilizador 
y, 

por 
lo 

tanto, 
educativo. 

En 
la

perspectiva del adolescente com
o persona en form

ación, existe un
contenido educativo y reparador en la sanción.

El carácter punitivo del sistem
a está determ

inado por su derivación
del D

erecho Penal, el cual no es m
ás que la form

alización del
derecho del Estado a castigar (jus puniendi). En ese sentido, la
adm

inistración de Justicia Penal Juvenil, se basa en los principios6
3

cada país, contiene disposiciones específicas a ser aplicadas en el
procesam

iento de las personas m
enores de edad que hubieran

infringido la ley. 

La Justicia Penal Juvenil constituye un sistem
a en cuanto a que es

un conjunto articulado de principios, norm
as y procedim

ientos
dirigidos al procesam

iento de infracciones de naturaleza penal. Es
decir que deriva de un acto delictivo y se expresa finalm

ente en una
sanción la que, por las particularidades del sujeto concreto, debe
tener carácter o contenido socioeducativo. 

C
om

o 
sistem

a, 
está 

en 
concordancia 

con 
la 

norm
atividad

internacional en la m
ateria, tiene un enfoque de protección integral

de derechos porque se basa en los postulados de la doctrina de la
protección integral, y responde a unos criterios de flexibilidad que
a su vez garantizan el debido proceso y el conjunto de derechos de
las personas adolescentes que han infringido la ley.

C
ontiene, por ejem

plo, disposiciones relativas a la prohibición de
la pena de m

uerte y la prisión perpetua, la posibilidad de no iniciar
el 

proceso, 
suspenderlo 

o 
resolverlo 

anticipadam
ente, 

la
posibilidad de  participar en un program

a de m
ediación para

reparar el daño, la exclusión de la publicidad de juicio oral; la
confidencialidad 

respecto 
a 

la 
identidad 

del 
adolescente; 

 
la

intervención de los padres o sus representantes, la inclusión de
estudios psico-sociales que orienten al Juez a la hora de determ

inar
la sanción a im

poner dentro del m
arco de la legalidad, o la corta

duración de la prisión asum
ida com

o sanción de últim
o recurso.

U
N

 SISTEM
A

 PU
N

ITIV
O

 Y
 G

A
R

A
N

TISTA
 

El 
sistem

a 
de 

Justicia 
Penal 

Juvenil 
está 

consagrado 
com

o 
un
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Es necesario precisar el significado de la responsabilidad de la
persona adolescente por las infracciones com

etidas, ya que sobre
esa noción se fundam

enta buena parte del funcionam
iento de la

Justicia Penal Juvenil. 

El artículo 40º de la C
onvención sobre los D

erechos del N
iño se

refiere 
a 

una 
noción 

de 
responsabilidad 

que 
deriva 

de 
una

conducta tipificada com
o delito en las leyes penales. D

e esta
m

anera se establece el vínculo jurídico entre la conducta, el autor
y las consecuencias jurídicas de ésta. La respuesta del sistem

a con
la sanción, probada la culpabilidad del adolescente, im

plica una
restricción de derechos, la sanción es de naturaleza penal por
cuanto 

corresponde 
a 

la 
com

isión 
de 

un 
delito 

que 
se 

halla
tipificado en la legislación penal de cada país. 

Se habla, entonces, de una responsabilidad penal la cual es, en
D

erecho, la sujeción de una persona que vulnera un deber de
conducta 

im
puesto 

por 
el 

D
erecho 

al 
deber 

de 
afrontar 

las
consecuencias que le im

pone la ley. D
ichas consecuencias se

im
ponen a la persona cuando se la encuentra culpable de haber

com
etido o participado en la com

isión de un delito. N
o es posible

sancionar a alguien por la realización de un acto del que no es
culpable. La culpabilidad, en consecuencia, es el fundam

ento de la
sanción y la responsabilidad es el objetivo de la sanción con
contenido educativo. 

D
e acuerdo a estas precisiones, se puede visualizar que el sistem

a
punitivo, 

estará 
siem

pre 
ligado 

a 
las 

sanciones, 
donde 

ser
responsable es asum

ir una sanción com
o resultado de un daño

ocasionado con el delito a otra persona, a la com
unidad o a la

sociedad.

Sobre esa base, hay corrientes que contribuyen a profundizar la6
5

jurídicos del D
erecho Penal y en las garantías del D

erecho Procesal
Penal, adem

ás que se nutre de principios propios del D
erecho

C
onstitucional 

(ejem
plo, 

el 
derecho 

al 
debido 

proceso), 
la

C
onvención y los Instrum

entos Internacionales de los D
erechos

H
um

anos.

Estos fundam
entos señalan que el Estado a través del sistem

a penal
sólo castiga aquellas conductas que en la ley son consideradas
delitos, 

entendidos 
éstos 

com
o 

lesiones 
de 

bienes 
jurídicos

protegidos penalm
ente. Por ello, las infracciones por las cuales

pueden ser sancionados están tipificadas en la legislación penal de
cada país.

D
esconocer el carácter penal del sistem

a de Justicia Penal Juvenil
puede llevar al cam

po de la indeterm
inación jurídica, es decir, de

la arbitrariedad, lo cual constituiría un retroceso hacia la D
octrina

de la Situación Irregular y en la vigencia de los D
erechos H

um
anos

de 
las 

personas 
m

enores 
de 

edad 
y, 

por 
este 

m
otivo, 

es 
tan

im
portante la consideración del concepto de culpabilidad. 

El sistem
a de Justicia Penal Juvenil parte del reconocim

iento del
sujeto 

social 
de 

derechos 
que 

a 
su 

vez 
debe 

asum
ir 

su
responsabilidad por las consecuencias de sus actos. Es decir que,
para  que el sistem

a penal actúe frente a la com
isión de un hecho

delictivo, 
debe 

existir 
una 

conducta 
hum

ana 
realizada 

con
voluntad y conocim

iento. C
uando el juez fija la sanción, la im

pone
a la persona exigiéndole responsabilizarse por el daño ocasionado
con su conducta. D

icha responsabilidad crecerá en proporción al
ejercicio de derechos y la internacionalización consciente del daño
ocasionado a otra persona o a la com

unidad. 

EL M
O

D
ELO

 D
E R

ESPO
N

SA
B

ILID
A

D
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se busca superar.  C
uando se habla de m

edidas pueden incluso
confundirse 

con 
aquellas 

que 
se 

im
ponen 

en 
la 

etapa 
de 

la
ejecución o cum

plim
iento de la sanción y com

o resultado de un
proceso adm

inistrativo disciplinario, o con las llam
adas m

edidas
cautelares usadas antes del juicio en algunos países.

Las sanciones que corresponden a la com
isión de infracciones

penales o delitos pueden ser  tanto sanciones socioeducativas com
o

sanciones privativas de libertad.

Entre las sanciones socioeducativas no se debe incluir a la privación
de libertad; aunque en algunos espacios se señale que la prisión,
com

o todas las sanciones, contiene un fin educativo, pero este es
un aspecto que reviste m

ucha relatividad. Si la privación de libertad
se 

da 
en 

un 
centro 

realm
ente 

especializado 
acorde 

con 
los

estándares internacionales, y la persona sancionada encuentra una
gam

a generosa de oportunidades para el ejercicio de sus derechos
no lim

itados por la sentencia, se podría decir que la privación de
libertad 

puede 
contribuir 

en 
algo 

a 
la 

construcción 
de 

la
responsabilidad; sin em

bargo, la prisión siem
pre va a dejar efectos

dañinos en la persona.

Por ello, la prisión no se puede preferir por sus bondades o porque
ofrezca ventajas en el cum

plim
iento del fin educativo, solo resulta

adm
isible en los casos de delitos m

uy graves contra la vida e
integridad de las personas y cuando no se logra la contención
necesaria m

ediante la aplicación de las sanciones no privativas de
libertad.

Las 
sanciones 

socioeducativas, 
por 

su 
parte, 

que 
pueden 

ser
libertad asistida, prestación de servicios a la com

unidad, reparación
de daños a la víctim

a y otras, sí están dirigidas a prom
over la

“reinserción social” de los adolescentes en conflicto con la ley, por
eso es que la m

ayoría de estas sanciones consideran el entorno6
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dim
ensión 

de 
la 

responsabilidad 
a 

fin 
de 

procurar 
una

adm
inistración de justicia m

ás hum
anista. Por ejem

plo, desde el
enfoque de la Justicia R

estaurativa, el asum
ir la responsabilidad del

acto delictivo debe significar prim
ero asum

ir el daño causado a un
otro, ya no sólo a un Estado etéreo y poderoso, sino a otra persona
igual en derechos, por lo que la responsabilidad estará centrada en
el 

daño 
causado, 

no 
com

o 
culpa 

sino 
com

o 
posibilidad 

de
reparación, lo que llevaría a una m

ayor tom
a de conciencia. 

Siguiendo estas consideraciones, la responsabilidad penal im
plica

tam
bién el reconocim

iento y la internalización que la persona
adolescente hace progresivam

ente del carácter dañino para otra
persona o la sociedad que tuvo la acción delictiva en la cual
participó, y que le conduce a entender el carácter punitivo de la
sanción, 

la 
im

portancia 
de 

reparar 
el 

daño, 
contribuir 

a 
la

reconstrucción de las relaciones afectadas, etc.

El sistem
a de Justicia Penal Juvenil, en virtud de la condición de

personas en desarrollo que tienen los sujetos pasibles a sanción,
lim

ita 
la 

severidad 
o 

la 
am

plitud 
de 

la 
pena 

introduciendo
elem

entos 
educativos 

y 
reparadores. 

La 
denom

ina 
“sanción

socioeducativa”, en ese sentido, debe ser vista com
o una pena

atenuada por la condición de adolescente. 

LA
S SA

N
C

IO
N

ES 

En el m
arco del sistem

a de Justicia Penal Juvenil, resulta m
ás propio

hablar de sanciones, pues son relativas al sistem
a punitivo, y no de

m
edidas, 

que 
son 

denom
inaciones 

relativas 
al 

ám
bito

adm
inistrativo. A

dem
ás, el térm

ino de “m
edidas” es propio del

positivism
o jurídico y de la D

octrina de la Situación Irregular que
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Por ello, sería conveniente no referirse a m
odelos pedagógicos en

este m
arco. Lo que si es claro es que debe tom

arse en cuenta la
dim

ensión educativa de las sanciones no privativas de libertad y la
dim

ensión jurídica de la acción socio-educativa.

LA
 C

IU
D

A
D

A
N

IA
 D

EL A
D

O
LESC

EN
TE EN

 C
O

N
FLIC

TO
 C

O
N

 LA
LEY

El 
concepto 

de 
ciudadanía, 

desde 
una 

perspectiva 
tradicional,

liberal y reduccionista, suele ser restringido al ejercicio de algunos
derechos 

políticos 
y 

de 
funciones 

públicas, 
por 

lo 
que 

al
reconocerse esta condición sólo a las personas m

ayores de 18 años,
se 

concluye 
que 

quienes 
no 

cum
plen 

este 
requisito 

no 
son

ciudadanos y que la edad es un factor de discrim
inación y de

jerarquía social (com
o era originalm

ente en G
recia) 

Por ello, una de las luchas por el respeto a los derechos de los
niños, 

niñas 
y 

adolescentes 
en 

todo 
el 

continente, 
es 

su
reconocim

iento 
com

o 
ciudadanos 

y 
ciudadanas 

en 
todas 

las
C

onstituciones Políticas de los Estados y en la practica social;
asum

iendo 
un 

concepto 
de 

ciudadanía 
social, 

inclusiva 
y 

de
participación real, que vaya m

ás allá del ejercicio de las urnas. Este
concepto de ciudadanía social significa el ejercicio pleno de los
D

erechos H
um

anos de las personas m
enores de edad, con una

construcción 
y 

crecim
iento 

sim
ultáneo 

de 
su 

capacidad 
de

cum
plim

iento de deberes frente a las dem
ás personas. En la m

edida
en que se ejercen los derechos se entiende y se internaliza que los
derechos de las otras personas m

uchas veces im
plican deberes que

hay que asum
ir. 

6
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fam
iliar, social y com

unitario del adolescente. El cum
plim

iento de
las sanciones socioeducativas debería perm

itir que los adolescentes
infractores ejerzan sus derechos no restringidos, desarrollen sus
capacidades 

individuales 
y 

sociales 
y 

restauren 
sus 

relaciones
fam

iliares 
y 

com
unitarias, 

m
ediante 

la 
im

plem
entación 

de
program

as y apoyos especializados. 

LA
 D

IM
EN

SIO
N

 ED
U

C
ATIV

A
 D

E LA
 JU

STIC
IA

 PEN
A

L JU
V

EN
IL

Siguiendo el enfoque socioeducativo propio del m
odelo punitivo-

garantista, se ha señalado la necesidad de contar con m
odelos

pedagógicos para el abordaje de los casos de adolescentes en
conflicto 

con 
la 

ley. 
Por 

ello, 
surge 

la 
discusión 

sobre 
la

conveniencia o no de hablar de m
odelos pedagógicos en el m

arco
de la Justicia Penal Juvenil. 

Es claro que dentro de este sistem
a especializado, las sanciones

tienen un fuerte énfasis educativo buscando la “reincorporación”
del adolescente a su entorno social con m

ayores capacidades, sin
em

bargo, se debería evitar pensar que la aplicación de la Justicia
Penal Juvenil es una alternativa pedagógica.

La pretensión de cam
biar el concepto de sanciones socioeducativas

por m
odelo pedagógico genera m

ás incertidum
bre que certeza.

Esto porque toda acción educativa contiene en sí rasgos de un
m

odelo pedagógico, pero éstos pueden tener diversos propósitos.
Las 

sanciones 
socioeducativas 

son 
de 

carácter 
m

ucho 
m

ás
específico, existen dentro de un sistem

a de Justicia Penal Juvenil,
com

o parte de un m
odelo que busca prom

over responsabilidad
sobre el daño del hecho delictivo y que, siguiendo el enfoque de
derechos, busca m

odificar las condiciones subjetivas y m
ateriales

que generaron o circundaron el delito.
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En el caso concreto de las personas adolescentes en conflicto con
la ley, se ha señalado que la im

posición y el cum
plim

iento de una
sanción, en el m

arco de la Justicia Penal Juvenil, puede perm
itir el

ejercicio 
del 

derecho 
de 

ciudadanía 
si 

es 
que 

dicha 
sanción

contribuye a que los adolescentes asum
an su responsabilidad y si

se 
la 

aplica 
en 

un 
proceso 

punitivo-garantista, 
con 

enfoque
socioeducativo y ejercicio de derechos. 

Sin em
bargo, es necesario señalar que la circunstancia de conflicto

con la ley no es la única ni la m
ejor oportunidad para construir y

ejercer la ciudadanía. A
sim

ism
o, los derechos y los deberes dentro

de la ciudadanía son conceptos m
ás am

plios, y abarcan m
uchas

m
ás realidades que la responsabilidad penal que es específica con

relación al delito o a la infracción penal com
etida. A

sum
iendo que

el sistem
a de Justicia Penal Juvenil se pone en acción sólo frente a

la com
isión de un acto que se considera infracción o delito, no se

puede hablar de reconstruir o construir ciudadanía com
o una

finalidad de la pena o del sistem
a.

En ese sentido, el reconocim
iento y ejercicio de la ciudadanía por

las personas m
enores de edad constituye una reivindicación que

atañe a todo este sector social, y no solam
ente a los adolescentes

en conflicto con la ley.  

• CDN , suscrita el 29/06/90 y
ratificada el 04/12/90 

• Leyes Nº 22.278 y Nº 22.803
del Régimen Penal de
Minoridad (heredadas de las
dictaduras militares). 

• Las personas menores de 16
(régimen tutelar) 

• Las personas mayores de 16 y
menores de 18 años (régimen
penal), a partir de los 16 años
la persona puede ser condena-
da como un adulto. 

La ley N° 22278 no prevé  las
medidas alternativas a la pri-
vación de libertad, pero su Art. 3º
dispone que el Juez podrá
ordenar las medidas que crea
convenientes para el adoles-
cente, y que las mismas serán
modificables a su favor. Al tener
el juez esta facultad discrecional
de disposición, utiliza los mecan-
ismos legales  que contempla la
CDN y así incorpora al adoles-
cente en los programas alterna-
tivos que en su mayoría son
creados por el Poder Ejecutivo. 

• CDN, suscrita el 08/03/90 y ratificada
el 26/06/90.

• Código del Niño, Niña y Adolescente
- Ley 2026 de 27/10/99 

• Código de Procedimiento Penal de
31/05/99 

• Adolescentes entre los 12 y 16 años
de edad, que son procesados por los
Juzgados de la Niñez y Adolescencia

• Los mayores de 16 hasta 21 años,
aunque son juzgados por los tribuna-
les del área penal, gozan de la pro-
tección especial del Código de la
Niñez y Adolescencia. 

• Sanciones:
Amonestación y advertencia
Libertad asistida;
Prestación de servicios a la comuni-
dad;
• Órdenes de orientación:
Instalarse en un lugar de residencia  o
mudarse;
Abandonar el trato con algunas perso-
nas.
Eliminar la visita a centros de diversión
determinados;
Matricularse en un centro de educa-
ción;
Adquirir trabajo;
Abstenerse de injerir bebidas alcohóli-
cas y drogas que produzcan adicción o
hábito y ordenar el tratamiento corres-
pondiente.
• Privativas de libertad
Arresto Domiciliario;
Semi-Libertad;
Privación de libertad en Centros
Especializados.

• CDN, suscrita el 26/01/90 y ratifi-
cada el 28/01/91.

• Código de Infancia y
Adolescencia de 10/11/06

• Los adolescentes mayores de 14
años y que no hayan cumplido
los 18.

• Sanciones:
Amonestación.
Imposición de reglas de conduc-
ta.
Prestación de servicios a la
comunidad.
La libertad asistida.
La internación en medio semice-
rrado.
Privación de libertad en centro de
atención especializado.

• CDN, suscrita el 26/01/90 y ratificada e
21/08/90.

• Ley de Justicia Penal Juvenil.
• Ley de Ejecución de  las Sancione

Penales Juveniles. 

• Las personas entre los 12 y 18 años
Para la intervención judicial, se diferen
cia este grupo en mayores de 12 años
pero menores de 15, y mayores de 1
años pero menores de 18.

• Los mayores de 18 años procesado
por su participación en hechos delictivo
cometidos siendo personas menores d
edad. 

• Sanciones socio-educativas:
Amonestación y advertencia 
Libertad asistida
Prestación de servicios a la comunidad
Reparación de los daños a la víctima
• Ordenes de orientación y supervisión:
Instalarse en un lugar de residencia 
cambiarse de él. 
Abandonar el trato con ciertas personas
No visitar centros de diversión determina
dos.
Matricularse en un centro de educación.
Adquirir trabajo.
Abstenerse de ingerir bebidas alcohólica
o sustancias que causen adicción o háb
to.
Internamiento o  tratamiento ambulatori
para desintoxicación o recuperación. 
• Sanciones privativas de libertad:
Internamiento domiciliario. 
Internamiento durante tiempo libre.
Internamiento en centros especializados

LEGISLACIÓN 

SUJETOS

SANCIONES

ARGENTINA BOLIVIA COLOMBIA COSTA RICAVARIABLES

RELACION DE DISPOSICIONES LEGALES SOBRE JUSTICIA PENAL JUVENIL EN LOS PAISES EJECUTORES DEL PROYECTO REGIONAL
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CHILE

• CDN, suscrita el 26/01/90 y rati-
ficada el 13/08/90.

• Ley de Responsabilidad Penal
Juvenil, en vigencia desde el 2
de octubre de 2005. 

• Los adolescentes mayores de
14 años y menores de 18.

• Penas de delitos:
Internación en régimen cerrado
con programa de reinserción
social;
Internación en régimen semicer-
rado con programa de reinserción
social;
Libertad asistida especial;
Libertad asistida;
Prestación de servicios a la comu-
nidad,
Reparación del daño.
Penas de faltas:
Prestación de servicios a la comu-
nidad;
Reparación del daño;
Multa,
Amonestación.
Pena accesoria:
Prohibición de conducir También
puede ser dictarse  la obligación
de someterse tratamientos de
rehabilitación por adicción.

ECUADOR

• CDN, suscrita el 26/01/90 y
ratificada el 23/03/90.

• Código de la Niñez y
Adolescencia de 01/07/03.

• Los adolescentes entre 12 y 18
años de edad.

• Medidas socioeducativas:
Amonestación
Imposición de reglas de con-
ducta
Orientación y apoyo familiar
Reparación del daño causado
Servicios a la comunidad
Libertad asistida
Internamiento domiciliario
Internamiento de fin de semana
Internamiento con régimen de
semi-libertad
Internamiento institucional

PARAGUAY

• CDN, suscrita el 04/04/90 y ratifi-
cada el 25/09/90.

• Código de la Niñez y
Adolescencia de 30/11/01.

• Los adolescentes entre 13 y 18
años de edad.

• Medidas socioeducativas:
Residir en determinados lugares;
Vivir con una determinada familia
u  hogar;
Realizar determinados trabajos;
Someterse al apoyo y a la super-
visión de una determinada perso-
na;
Asistir a programas educativos y
de entrenamiento social;

• Medidas correccionales:
La amonestación, la imposición
de determinadas obligaciones.

• Medida Privativa de libertad

URUGUAY

• CDN, suscrita el 26/01/90 y ratificada
el 20/11/90.

• Código de la Niñez y Adolescencia,
en vigencia desde noviembre de
2004.

Los adolescentes,  mayores de 13 y
menores de 18 años de edad.

• Medidas socioeducativas no privati-
vas de libertad: 
Advertencia
Amonestación, 
Orientación y apoyo en un programa
socioeducativo 
Observancia de reglas de conducta, 
Prestación de servicios a la comuni-
dad.
Obligación de reparar el daño o satis-
facción de la víctima.
Prohibición de conducir vehículos
motorizados, hasta por dos años.
Libertad asistida. 
Libertad vigilada. 

• Medidas socioeducativas privativas
de libertad:
Internación en establecimientos
separados de las cárceles de adultos.
Internación con posibilidades de
gozar de semilibertad. 
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